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9·2·921 68,30 • . D, de J2.5OO. t 68,35 :¿-2·\.l27 ,IW2,OU Oanoo ESJ)&ool de Cr6di$O......... 250 o..
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9·2-\l27 86,75 » D. d. J2.SOO ~ lo 8·2-027 74,00 Uadclid a AriA. ..... J> C. 600 8 H
9-2-92'7 86175 J> C. d. 5.000 » j 6-10-925 67,50 ' J.- Itrie. 500 g \O
9-2·927 .86,75 J> B, de 2.500 » ) 26·7-t126 6700 Idem Norte de Etpl- 3.- sericr. líOO II l'V
9.2-927 86,75 . » A.d« " 18-6-021 63:00 filo Etnisi6c 11 de So· lene. ñOO a '1

500 • ~
,

31-12-024 63,1/\ hcro do 19050........ 40& Nrifl. liOO
5 roa JOO I.lIOUTlSAUa 28-6-9211 M,OO : $.. &el'ie.. 600

9-2.927 91,60 Sede F, de 50.000 pesetas lSQ.illlle&. 92,26 . 'AYUKkJMit.", 'd, Msdrict9-2a927 91,60 J> E, de 25.000» ' • 92,25 :>9-2·927 9-2-927 90,25 Obligaciones.........-.......-..................... 600 9a,25
()..2·927

01,60 JI D. d. I~SOO Ji »: 92,25
2S-Hl27 00,00 Expropiaciones dcl Interior....... líOO 'j:3

9-2-92'1
91,60 :J - Ct d. s.ooo ~ Ji 92,óO

9·2.\)2'1 84,25 1!ll1préstito • Villa Madrid" 1014- óoo (il
91,60 ~ B. de a.soo ~ J> 92,50 600 8!iI OO X

1).2·927 91,60 r A.de 500.. :t 1;12,50 9·2·927 84,00 Ide1í.~ id. 1918................................ ·0
29·1·927 \17.00 Cédulas del EnJaneht~ ............... 600
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3·2·927 91,00 Serio F, de 50,000 PetttM saoat..... 4. por l~O pvpetuu al contado.......... '14l:i.600 PARÍI, a la nata, oheque. 26.000 franco!: a ~
"·2-927 91,25 ... E, de ~s.ooo. • 02,25 Idem .fl.u oorrlen.te..................._ ................. • 23,55 pesetas por 100 franoos.-75,.OOO a 23,00.
"I-2·{l2'1 1.11,25 ... D. do 12.500... » 92,25 Iclem fin Ilróximo••·........................... • '15.000 n 23,65. . 1{l·2·927 91,60 .. C. de 5.000" Jo \12,26 4 por 160 amortJmble....._._.... • I-oNDRES, R la villta, oheque, 1.000 li1mis~-a9.2.027/ 91,60 » n, de 2.SOO J> )- 92,25 5- por 100 aDlortiMble................__.. 237.500 ~
9-2-927 In,OO ~ A, d~ 500 JI> ,;: ~ 92,25 28,98 poSetas una. ~,
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OPOSICIONES, <

Tribunal de oposicioneS(L i.4s .plazas
dé bófesiJres Ati::ciliares numera
rios del primer g1'UPQ de la Se(;ci6n··
Científico.. vacantes en las Esettelas·
Superiores de Arquiteetur,a de Ma
drid, Y B1J.rcelona.

'Se' pone en couocimiento ?-e los se
ñO!"BS opositores, que el dl¡3. 24 del
actual. '3. laseuatro de la taxde y en
er local queocup2. la Escuda Supe-.
rior de Arqui:teetllrade esta.c~rte

. (Estudios, i),llal'~nCúmienzoloseJer
cicles. de -estas oposiei{mes. conforme
con lo dispuesto en el Reglamento ,de
las mismas. fecha S <le Abril det.910.
El PreSidente del Tribunal. Miguel
ye-lrclS' .

SUBASTAS
-

DlRECCIOO GENERAL 'DECOMlJ..,
NWA.CIOl\fES

CORREOS

Sección V.-Negociado 4..0

En. virtud de lo 11ié;puesto parfteal
Grdendc esta feeha,·:se ccmvoca a su
basta públwa parnadj:udhcar. con su
jeciónaJ. 'pliego de eondicioMS. q~e a
;).ontinuaeióD eSe inserta, el surrnnistro
al ~tado de 80.000 .sacas de lona. de ;
yute, e-onde5tino al servicio de 00- .
ITOOL· .

Dieha: subasta tendrá lugar' a l~s
once horas dé1 dla '9 1e Marzo prón- .
mo, en el local de e6ta Corte en que
está. instalada la Dirección general d.e
Comunicaciones.

~Iadrid. 3 de Febrero de 1927.-El
Director general, Tafur.

Ftieg;; de condiciones para la subas!!!
:'. !/ su.bsiguie:lJte .()Gntrata de 8UlIt'l.-

m.s.t.r.o .al Estaclo i1e SO..DnOsacasde
lona de yute, con <üstino a~ SeT-

o tJicio de Correos.
1."; Se anuncia a sUbasta pública

·el .suministro al Estadq de 60.000 sa
cas g~des y 20.000 me,dianas para
él. :ser-vIc'io de Correos, ·;aJustándose a,
las éondieIones de e.ste pliego, a las .
ui:llposicirHI,es .. de. la le.l. de' Contabili- .
dad de 1:1 llaciendap:úhlica de 1,.O.de
Julio d 1911 y.en 'Cu.anto a eHas no
se.úpong-aD" a .las deLtiLuio :segundo~
eap1tlllo pr1merro del Reglamento para .
él .oJ1égimen .V servicia del Ramo ~
Correos, aprobado por Real ~ecreto de
7 ·de Julio de 1898. .

2.~ 'La ~u:basta se :aD:uueía .con
veintíclnco (Uas de anticipación en
la GA:CETA DE MADR.1D, insertándose
!in ella,' intere-a:mente. el pliego de
oondicionu

",,; en el Diario Oficüil 'de
Comunicaciones, eorrespondiente al
dia 11 del rnesaetual, ·aparece t.am
bMn illserto, integramerit-e, este pliego
de -condiciones.

.'3.,f.I El precio rM:zjmQ O tipo lf
~ para la§l,lbastado las SO.OOO sa.-

cas de 'que se traL<i, es de 2-i8.0Q() pe-l' de esta Corte. Dent.ro del. P?c.go ~e
setas. rrado que contenga la prOpOSlC!Ón lll-

4." El pliego general <le co~dicio- Clli,irá el lici~ad0.r.! -a~emá&. o!c ésta, los
nes y las saeas modelo, estaran de documentos Jilstmcativ,OS de la pers~

maniIieslo (le ¡as .nueye a las. e:J.torce., ~.' n.alidad del firmante de lap~~":pOSl
durante los días laborables, hasta la . ción, si ostenta !a representaclOOl de
fecha señalada para la ceJe1:lr.ación de ... otra personanalural o juridica; el
la subasta, en el Negoeia-do cuarto, . ~ibo fOITient~ de ia contribuqióll in
Malerial de Transportes de Corr:eos, du:sLria1 que saiisi"aga.; el resguard'o_o
de TaDireccióngenera1 {fe'ComuDl'Ca- documento qúe ae,reme "haber consb.:..
ciones. El adjudicatario o :l.dju,dicata-· tuído en la CHjageneral de Dep6sitos
l'ios del suministro, podr'án ll~varse el depósito equ.ivalenw ;11 ;jpor :1:60
una de las sacas mocteJ'os,<lepos1tando d-el 'valor de ?,as S~C<:!B que 'ofl"iJce su-

, su valor. ' . _ . ministrar, como g'J.I'antia provisional
5." Las P!OpOSIClOnes se .exteooe- .para resno.nde.r.a .su .pr,{);~i6n, y

rán en papelseHad9 de la _c:ase s~xta. jusLificación·.de que .s.e ha_Ha al. C-O
de 3.60 peset.as (numero ;)., artlculo rriente 'en el pa~¡o de! retIro obrero
27, ley de i1 d~ Mayo ~e. ~926), l'C- obli"'atodo . se""Ún se deteI"1'Thina en la
daetadas cC>harre?:loal slg,ulen.te m9- .haS: teI'c~ra, "'número pdmero dcl
del'Ü: ',' . . Real decreto de 11 de 11:arzo de 191'ft.
.1?on... (nombre y ap.elhdos), doml- y en el arttculo 43, número primerq.~

-ci,l-iado -eI?'...,calle....7 lH$f)..., .en oom- del Reglamentado 21 de, Ene:>o de
bre proplOO en co~cepto do a;P;O'de~ . 1921. '1'amhiénBe acompañará ~l cer.:..
:rado de )J0ll ... {~a-;nbr-es y apellIdos? tffi~d'o quP. -exige el articulo 21 del
.o e;¡el d2 Ger.e~~ ? apOder.ado de .la. Real -deCJ'.cl.o' ~; 3 de Diclembre de
Soe!ed8:d... ,. domiciliada. en.••,. segun 1926 el B,.-l":mento pará.. el desen-
oopta notarm.lde laesc:riiura de oon5- .. Y, ""o"'.... ,..~
litución' de la misma. ode la 'de po- Volv1ffi;emo Yl {unClOne~ d~l .C?l11:'I."
~er ~. Su favor .otorga~{), debldamen~e rcg:ul~Go! de .a., Protec~lón, llld~ll~trlal;
mscrJ'tas en el RegIstro MercantIl, .cuando.,tome p",~~ en .a :;uba,l~ una

"que acomipaño y que acr-edita l~al- . ~r~':lsa,C~m?aU'la o ~O-CI:c~a-9' lJe~
mente la representaci6nque ostento . .ra 7100mpanar a ~3 PIOPOslcló,n una
y la faeultad-para .ejereilar~sta ges- "ceit'ificaclón. .e..'q)edl~a por su DlrecLOr:

.tión, enteradQ del~unM6Y pliego o Gel'en~e, que ac::'edIte que no fOl~~
de condieiones p:l["3. 'eJsuministr~pa!te ae l.a Empresa, COIDj?amaq
mediant~ sub-asta de -8€Ü06 sacas c~ "Saciedad ningl1!l1l. d·e las peI'~on~
destiuo ed 8.eTYinlode COITeos'p~- compreudidasen !osarticulos Lo. ~
cados en ea número... de la GACETA 2.0 del Real .decreto de 12 de Qctunre
DEMArilUDcorrespon<liente al dfa.u :de 1'923. .
de••~, 'Y 'etl erlnúrnero.... de:l IJiano ~En '.el anv.'C1'3O cael :sobre se;t:oBslg--
Ofic'ial de Comunicaciones del día '" naTá .laindi<::ación "Proposición iPat>~ .
de ..., ambos del presente año, y vil'- la !>ubastarelativa al .suraio'stro d.e .-:
tasy euminwa'$lasEa.cas IDod.el{/, saca.scon desliuo al~~/vieio de Co.-.
me.obU::¡.'o a suministrar. a: la Direc-rreos", y estampará' 8uftrma. el liciri
ción general deüomunícaciones... sa- i(J;dor. Este ex:hL'llrá su 'Cédula. persCH
cas S';r:a¡¡,des. a .. ~ peset~s una (tantas nal al llacer la entrega del pliego en:;
pesetas) ..•, S1l.cas medianas a.... peSe-elRegisir.o, paxa.quecl .emp~ que;
tas una' (tantas pesetas), con estrjcta lo reciba tomé noLa.de. aquélla y la
sujeción a todos los detalles estable- devuelva en el aeta.
Ci.d?oS en el mencionado pliego de con- 7.3 El aeta de abrir y leer lo~ pli~
dl~w:mes, que acepto y :prometo cum- gas gue huhiesen sido presentados, ..~
phI' en .tooas sus parLe:s. verificar el re,nate, se celebrará en -la;

. Las clt:::das Sacas seran. de pr~uc- Dirección general deCO!lIlunicae.i~
clón BSpaUI}!a, para lo cual man~fie~- nes el ,día -900 J\.Inrzo de 1921, ji

1.0 q':le, en caso de resultar. ~Judi- las once de la .mañana, ante una ¡un-;
·ca1arllJ, :me comprom.eto.:a eanslgnar, ta, que ~e coru;Lituirá ,con el ilU5t:rl~
p01'.~~. 'CM 'RntenO'I1o:adr,a ~a for- simo Sr. Director general de. Com~
mahzaclón del eontr3:,to, la fubrIca $- nieaciones, 81 Jefe 'de la Secc1ónprl.,¡

. pañola en que ~ teJer~n las~•• sacas mera de Correos, :el del Negoctad(J ~
grandes y ... saeas medIanas,.y el ta.- Material de Transportes:delmism0

t1Ie,r en que se haude CO'IÜeCCIOnar és- Ramo, el Abogado:delEstado del mis-I
ta5.. . mo Centrl} directivo, el IngenIero in.,¡

Ma~I"1d, .... de... de 192~.. dilstrial .-de :la Sección de Correos, YJ
(FIrma completa del hCltador.) un Oficial del referido Negoeia{fo, ~

Las Pi'opoiSi<Ciones que tengan 1'as- actuará oomo Secretario. Pres4Hrá ditl
'paduxas,enroienrl8.s o. intercalados" cha Ju:nt~ el TImo_ Sr. Director gBne.;.
'&IIDque esténsa1va:clos por medio óe ! mio, por delegaei6n suya. el Jefe ~
no-ta, ,0 no .se ajusten a,1'llU)¡jelo trans- la Sección :primera .de Correos; y as~

eriLo, así como las que se presenten tirá,aj acto, para dar fe y ,ext~der bj;
sin los documentos quedeterroina la ctl'rrespondiente acta, el Notario qué
condición 6.a dei presente pliego, se- a este efec.to sea designado por el De-
rán deseebadas. cano del Ilustre Colegio Notarjal 4.e:

El -eanibio u -omisión 'deuna pa1a-' C'~ta {:d:r"te.
m-a del modela, .~uando no alteren su Los pooeres que en el acto· de h\.
-sentido, no ser.á ·eausa bastante pm::a Juuta. presenten 106 apoderados de los
desechar la proposición . lie.itadores serán bastanteados por. el

6." Hasta el día 8' de Marzo de Abogado del Estado~dscri~o a l~
11121, a las ..diez y siete hor.as,podl'an· misma.. . _~

presentaI:5e .pliegQS f!ara ()P~ a la . Para. ·~e la J'nn'ta meDClonada.. 1~
subasta en el Registro :general de '.Go- ClOne vá:lidamente bastaráJ la aSIsten,..,
l"!"OOS del expresado aentrodireetivo, cia dal lImo. Sr. Director ,geDeral ~~

sito en el Palacio de Camunicaciones por dele:;¡;ación suya; el Jef@.,ne..la;~



También queda. sujeto el conLratlsi
ta a la ley del Descanso dOn! inÍc¡;¡1 !
d:emás .dispO'siciones com.p-lementariaa
que exi.sten relacion:.tdas con el tra.ba.~.
jo o puedun dictarse reíereute-s a ¡;$.~

particular ú .a la fabricación en g~f

neral, siendc> de su .cuenLa y riesgo- e~

seguro delp~rsonal y operario-s a su~

órdenes, viniendo. pm:' último, el c.on..
L;ratisLa obligado a. estab-Iecer. en. ¡~

que a la confecci6nde ""las sacas :$:~
refiere, el contrato entre el mismo y,
lü~ ollreros.en términos análogos a loa
que ¡tal'a obr.1S públieas pre-eeptúat}t
Real dec:r:el.o de la Presidencia de~
Consejo de ~I{jnlstros fecha2.o de Ju:"
nio -de 1900.

El ·contrat.o se enbenderá. hecho -Ilo;qJ
sujeción a 'la ley de 14 <k Febrero J,~
1-9()'1,sob-re . Pro.te'Úción a la prod~ci-í

eión naeionaI, Reglaillell-to para. s~

ejeeución:, :aprobado por Real ~ecret(J
de 23 de Febrero de i'9OS, y d1lsposi~

cienes. posteriores. Por e0ns~uienta.

las' sacas que comprende el. suministrd
que se contra.ta deberál1lser de prlJ+¡
duooi6nespañola, tanto por lo que se¡
refiere a la.. hilatura d~l 'Yute y ela,,¡
boración de los' demás elementos.· qu~
se.em¡illeen, como en lÚl·:concero.ien~

a:J: tejido de la tela; 'Y a est~ fin, e~
ad\Fu.diealario o a<lilooicatarioscoml1~
mcaT-án por escrjto, oon anteriorida.d
a la fOTIDaliza'Ción del contrato,.~

igualmente COD posterj~idaclJ a -e~~

acto; siempre qaecamllle de fábrI~~

o- ·de taller, la fábrica española en· flu~

se construirán las sacas y el taller .etl1
que se conf:ecc'ionarán éstas, C'(Iyo- .e:x:,,,,,
tr.emo se hará.' constar en la escritura.
púbU-ea, teni endo en aquéllos libre ea'"
tr.ada los Delegados de la Direoc.ló~

general de Co..Tfiunicaciones y .los .(jjQ
la. Comisión pro.tectora.de la produell
c,i6n nacional, a .todos los cuales, t~
ta el con.trati~a como ·el dueñ.o.'o .~I;I.~

cargado de la fábrica. O del taller~ f~

cilitaT'án al ejercido de su .misión il5~

caJ.izadora.
Losartfculos 13, 14 Y 15 Y prim~

párrafo {jei 17 del Reglamento pa.r~

la. eJecu.ción ti:n la le¡y de Pr6teceió~

a. la produeei6n nacional estableee~

lo sigu¡'ente: _,
, ..ArticuJ.o 13. Cuando.se ha.ya 'CM
lebrado. sin obtener postura o pr~
posición admisible, una subasta '0 ~
COncurso sobre m.ateI'ia reservada I
la producción nacional, se podrá.ad.#i
mitir concurrencia de la extranjerA
en l~ SE.gttl1da subasta o en el s~
do ()oncurso que se convoque, con su.",
jeción .al mismo pliego de condiciQl1~

que S-iTVió de base la primera vez.
Artí-culo 14. En la segundasubast4

o en el segundo coneurso previsto"
por el articulo anterior, los prodruct~

nacionales se$ preferidos en eon;,
currencia con los productos 6xtranj~

ros excluidos <le la relación vigente(¡
mientras el precio de aquéllos no exi
ceda al -de éstos en más deliO pOI' iO'Q
del preeio que señale la proposl.ci~lI

más módica.
Siempre que el contrato eom:prencUC

productos inclufd'Os en la relaei6D. \":&
gente Y'produeto5que no Jo estén, 1~
pJiegos decontiiciones y las PI"Opos:t.4
ciones los acaruparán y .evaluará:n PQt.
separado.'

En tales eontratos. la 1DrE!t.ijT;:@*

·A· ' , • P ,. -6·'r-inex-o tUlleo~ -' agma I' 1 -~

i
'ladón, según 'el artículo' 5-1 ·d~ la ley
"vib'ente-ue .o\:'Jroinistk'aeiÓn yContabi-
lidad,. serán; .
-:Pr~mel·o. La perdi.da .de la garan

Ha o depóSilG' de la suhasla, que des
de luego Se adjudi-eará al Estado .como
indemni~-ción -de'l perjuicio ocasiona
do por· qa tlemora en elscrvÍCio.

.'Segundo. La eel~1::iración de nuevo
remate, b-~jo las misma.s condI-eiones,
pag<l:ndell el pTimer rematante la o diJe
rencia del pl"ímeroaI segundo.

Tereb"'v. No pres-entándose' propo
sici-ones admisibles en el nuev{J, la
Administrn-llión ejeeuLa:rá el s.ervicio
'Por ·sa euentaopm- contratación di
recta, r~spcnciiendo el rematante del
mayar gast1l que ocasione con respee
to a sn proposi'ci-ón.

·to. Un.a vez otorga.da la escritura,
cl eontrati'stao contratistas presenta
rán la primera copia de el'la en ·la
-o;ftúi:aa 1iquidadora del impuest.o de
DerecllOs reales dentro de los, 'PJa:z:os
"legal~. la cual, una· vez requisitada,
y. en .unión de .cuat·ro eop-ias simples,.
entI'€gará aquéila y éstas en al N,egú
-ejado enartQ de Material de rranspcir
tes -de CorreoS .del Centro directivo,
devolviéndose, hecho -esto, tU conce
sionado,el resguardo del depósito
.prov'Ísiona-l 11,u-e consignó para. optar
a la subasta.

11. Serán de cuenta del contratis
ta, o. contratistas el pago .de todos los
derechos .nota;riales por levantamien
to del <teta de la subasta; el de . fúr
malización del contrato en .escritura
pública y apcdiCi6n p.or el NoLario .d~
unaprlmera copia y cuatr.o simples
de la.,.misma; eJ. del cost.e .de· lasanun
cíos de subasta e inserción <ial pliego
de eondtciones en el Diat'ioQfiéiaL de
Comunicaciones Y GACETA DE MzÜlRID;
el. ,(le los impuestos de Derechas, rea
les y Timbre,. y. .el de cualquier otro
impuesto .() eonLribuc'¡óa, .en la "<ie:bida
proporción a la cantidad adJudü.eada,
según oornes.po:nda a cada UIW.

En la escritura púb-lica de 'ob-liga
eiáE. se hará c<mstar que el contratis
ta o ·contratdstas han satisfecho, de
los gastlas aIltes -dichos, el impottede
los que se hil-yan 'originado con anLe
rioridad al otorgamiento de la in·ís
ma;. y también- que: ha constituMo el
depósito definitivo de fianza, cop.ia.ndo
I;iteralmente la carta de pago y,. ad-e
más, la póliza de. :¡,dquisición legal de
los valor-es, -si . los constituyen fond'os
públicos,

No se insertará en la citada escrI
tura el pU~o general de cond'ici-on.es;
pero se .b-ará constar el número y fe
cha de la GACETA DE MAnRlD Y Diario
Oficial de. Comunicaciones en que se
ha¡ya publicado.

1.2. El contratista. Q cO:ntraUstas
quedan: OIbligados al cumplimiento de
los preceptos contenidos en la ,ley' .de
Accidentes· del trabajo de io de Ene
ro de i.922 y ·del Reglamento para su
ejeeuc-i6n· de 29 ~:le Diciembre del mis-

o mo año, en caso de accidentes ocurri
.dos a los frperarios con motivo y' en
el .eje:ooicio de los trabajos necesarios
para la confección de las saeas, pn-
die.."ldo, por t-anto, sustituir SU res
ponsabilidad en· Compañías o Empre
sas deSeguro5, en la forma. que dI
9ha ley y Reglamento determinan.

Gaceta .. G:~ l\fadrid.-NtÍtn. '.~.

... I
ci¿;'11 primera de CorrC'os, como Pre- 1
sld.e.nLe, y dos Vocales.. 1

8."Lis propo.siciones 'podrún 113
cerse IlOr todo o por parte d~l' ~a1~
rial ob-jeto da esta· subasta.. Slenuo el
niíJiimo! del.sun.ünistIo. 7~.50o.. sacas
"'rondes y-.21).oo mediana~.
~. L:l.,adjtidi1caci6n .provisional, t<llaLo

. par.cial;se. hará- :p.Ot la..Ju~.t.a. a fav.or '
de:la proposieian .o'pr/)pos~c.~onesQlle,
:::eli$iendlY' todc:.s; los· l!aqUlsItos lega
1118. r.eS8.::1te más V!eD.lajEl&a, según la
·ind:ispensal!le: cmn'fi,a,raciÓil .{j e'· pr.aelo$

• . e;ue oon las .:demás. P-l'es.eu.tadas..~.~,¡ga.

Si·· hu~re:d.üs: o' ma$'ml7poS-l{llOne.s
iguales, .y Ifuesenlm; .más henefici?.sa5,
se v;crifie:a!'á 1& iie:i'ttteión·.eB el, rnrsmo
lld.o, :¡;rol'" P'lllja3· a iallana durante

. q-tünre mih~to.S;_ ·entr~·los.auif;or~s- de
4iehas prO¡X;S'lffl(}nes, Y. SI ternunado I
dicIw plazo subsistiese 1a· igualdad, se.
deciairá yor medio de sOl'l.eo·laadju'-
{licac1ón .de! &ervieio~ .

pa,ia vu.e.las. pujas a la llana. p.u.e
da.nrealh.a:J:se en la forma quC' p:re~
"d.Blle· esta .eomlieiJ5ll.será. nece.:=.arj a. la
p.:rese..ncia ·-en.eJ. acto ~e la .a.per·tura

. de' :p1 iP.,gos 'de los aato:res de. las. pr,o
pG-sicio-nes. o p.eTS9nas. eon pode~ hal:;
tanta para representarla~,mo.di!1c-an-

ao su p'E',oil-uesta: .
Si: los autúre1; o:rep~esentmJ:tcs nO

. con~!Tiesen, se· -entenderá. ·que· 11e:Imn
cian·a wiriar S'\l prop1')siCión; sidas o
n'l$'de éstasfuesenigna~es,la .Tunta
de" SJ:'lbftSla admitirá pujas solamente
ife·· autores o sus' representantes que
se o hallen presentes,'y si ninguno hu
hieraconeuuid'o, s.e- verificar.á. el sOr
teo ae.dichas. proposiciones, ll~ien

do- constar en el act..'l. los he6hos. que
dees.os, ;particulares re~ulLeil.

9..a,. Int-e-rjnelrrmat.e provisional
no-.~ IIp.l'ohadopo-r' e1:E!Xe.m9. ·Sr. M-i
niB1.r.o, de la· Gohemacién, llO ,consti-

" f,n.iIá:. aquél· una obligación perfeccio
nada: y defrnitin;' pero .{1m pro»tlJ '{lO

mo la: wprobaci6n recaiga y sea eomu,
nwada: aleol'ltra,tista~ consignaci éste
en la CaJagene:ra1' de DepósitQs, en
ooneepto de fianza .(l·eftnitiva, a dispo
sición df!Ia· Di'1'eeew:á gnaera'l' de Co
municaciones, una-surnaen metá1Jeo
o. efecl13s públicos de··. la Deuda "del
Estado- eon interés, -equivalente al· 1()
pO'r' 1:00 del imJ!Orte tot.al del mate
rHd .adjpiI'i.cad'o. ai tipo:de a<fJudlea
ei6n, entr.egando en. el Negoeiado de
Material -de Transportes de Correos del
Dentro. directivo la correspondiente
carLa· de pago, aco-mp'añada de la pó
liza justifl.catíva -de, la adquisicIón le
gal de los Wl.lorBs depositados, si fue
ran fOIlaos. púhY:ees, las cúales se· va
lú.:rar.ánpar.a este :éfeeto con arreglo a
laeeti¡r.aci6n :media de la Bslsa en el
mes ante-rjol', a no- ser que fuesen -ad
misibles";por torlo ·su Va.lOT· nomina.l, y
IElSdemás decwn&ltos· nec-esarios, pa
ra proced'&ró sin pf.rllida ·de· momento,
a formalizar- la· correspoDdientees
crHura pública. de' ob-Jig:ación; en la
inteligencia de que si ésta no se otor
gase dentro del· plazo máximo de
quince ..;días· por demora fl!eleaor.tratis
ta o aontratistas en el' cumplimient{i
de te>s requisitos· o cenia p-resentaeicm
de los ¡jacumentos que se pI'l~e1san, se 1
anularál el remat-e a. costa del mismo
remat~.t~: y IQsefect05 4e &.f.<\ anu--
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del nrodUclo nt\cional esLableci-da pOi"
el p·árrafo precedente cesará s¡' la
pt'oposiCiÓtl. por ella favorecida rc
"mIta onerosa en más del 10 por iDO,
comDutado sobre el menor precio de
tos produelos no figurados -en dicha
re lación anual.
'.. _o\rtículo' 15. En todo caso, las prO
posiciones han de expresar los pre
cios .en moneda eSipafiola, ent.endién
d.ose, por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios en su caso, los
demás impe-éstos, los transportes y

. cualesquiera otros gastos que se 003
skmen para efectuar la entrega, según
ias condiciones del contrato.

Articulo 17. Las Autoriáades y los
funcionarios de la Adminislración que
otorguen cuale;¡qui~ra contratos para
servicio" u obras púh1icas, deberán
cuidar de que copias literales deta
les contratos sean <:omunicadas imne
ñ¡ablmenb~ después de celebrados, en
oualqnioer forma (directa; concurso. O
subaE'ta), a la Comisión _protectora de
la prodlwdón nacional."

i3.-El contratista el contratistas, o
SUS representantes, debida ry legal
mente aMarizados; residirán 'en: Ma-

. llrid-hasLa la terminación der contra
to; los- nombres, apellidos ydomi~j

Hos del representClIlt'e' o representan
tes se consignarán en la escrituFa de
obligación: o . en el' respectivo docu
mento' notai'i:al, del que se presentará
testimonio feha-ciente a la Dh'ecci6n
general de Comunicaciones, si la re
pre5entación Se confiriese con poste
rioridad a la formalización de aquélla.·
; :14. El contratista o contl'aLislas
ha podrán, e'n ningún caso, ceder ni
traspasar la contrata sin consenti
miento expreso .de la. Administración,
,qué lo otorgará o no,.' discrecional
mente; y en C,aso de muerte o quieb-ra,
~a Administración autorizará, si 10
~stima conveniente, a !os lleredel"os °
Síndicos de la quiebra, para que con
tinúen die·na contrata, y siempre con
arreglo a las mismas condiciones es-
tipuladas. .

15. El' contratista o contratistas
gar:lDLiznn al Estado contra toda 1'8
I';lamaci6n de tercero por los trabajos
ej0Cutados o materiales empleados en
.1as saca~, o por los privilegios de in
Vención, fabri<:ación, explotaci6n, in
troducción O cualquiera otro rela~io

pa,?o con el mat.eri.al, aparatos o d'e-,
mas elementos que se empleen en la
tonfección o formen parte de las ex
~resad~s.sacas, objeto del suministro I
o S"JlnmlStros que se conlrata, ob-li
~ándose asimismo el c·onlratista o
contratista'" al cumplim iento de las
!eyes y fli"pQ5!cione~ relacionadlls con
~Í('hos :-p:: ~nles o clrimentos.

-i6. El ,~ontralisla o cor.tr~Li,tas ¡
~ontracrún, a riesgo y ventura, las
pbIigaciones-que .¡i:man.en de.1 cootr:J"1
lo, sin que en ningúucaso,ni por uin
(rún conüepto, puedan reclamar in- I
&mnización, aumento o interes-eiO del
p!o;cio estip:ulad(J.. . , ...

. t7. El Exc-nío. Sr'. ~Enj,;tro .tle l;:¡
~3-bernacjóu, J)'i'c-.,jaaudien;::ia·· del 1
~.\Sejo de ~slado, podrá l)TIcualCiTlier
..~mpo rcscmdir el contrato por !tLl-¡
las del contratista. o ccn1ratistas en el .
R~pIimiento .de las ohlin:aciones es-

tipuladas, U3,ciendo uso, tanto de las
facultades' que se confieren a la Ad
m~nistrnci6n en el presente pliego de
condicioJ,les, como de la5 que le co
rrespondpn en vittud de lD5- di"sposl-
ciones vigent.es. .

18. Que.dan el contratista o contra
ti!>tas sometidos a la jurisdicción con
lenciosoadminislrativa en todas b.,s
cuestiones que puedan susúiLarse so'"
bre. la inteligenda, cumplimiento !Y
efectos del contrato, y sonra su res
cisión,. renunciando al derecho común
y fuero de su domicilio para el caso
en quc fuere preciso proceder contra
ellos ejecutivamente, con arreglQ a las
disposiciones administrativas~

19. El suministro de las sacas ha
brá· de efectuarse en los plazos que
a continuación se dl3taUan, los cuales
no podrán am,pliarse por ningún con
cepto, presentá,ndolas lel contratista
complet.amente terminadas 'en el Al
macén de Correos de la Dirección ge
·neral de Comunieaciones, dispuestas
~n paquetes atados- -de: diez sacas ca-

. danno
. El -contratista. o cOlltratistas entre
garán las sacás contratadas en la si-
guiente proporción y plazos: .

Por terceras partes del suministro
t.ol.al adjudicado, teniendo de ·plazo la
prImera entrega hasta el día 10 de
Mayo pr6xim'Ü; la segunda entrega,
basla el \lía 30 de dicho mes d-e Ma
yo, y la l~rcera entrega, hasta el día
20 de Jumo del presente año.

E~ r~lraso ,del contratista o coú
tra-tI~t<\s .en las entregas co1'res
pondxentes a cada plazo dará lugar,
a elección por el Estado a la res
cisión del contrat.o, con pérdida de
la fianza, o a la imposici(i.n de una
indemnizaci6n de i 0.000 peseta.s por
cada retraso, Se refiera éste al total
de las. sacas que corresponda 'en
tregar o a 'parte de ellas.

Si -estas .indemnizaciones no se
abonasen por el contratista o con
tratistas. d,entro de los oello días
consecutivos siguientes a la fecna
e:q que se le notifig:ue el requeri
IDlenLo de qut efdue su abono se
de_du{}irán del importe de la fia'nza
constituida en g~rantía o del de la
cuenta. .

Antes de hacer entrega de eada
partida,comunicará por escrito al
citado '(:en1ro directivo, con tres
.días de anticiI;la.ción, la hora, dcntró
de las de oficma, de las fechas se
ñaladas en que se propone verifi-
carlo. _
. En caso dé incumplimiento to
lal, la respon..<;abilidad del contra
lís.ta o contratistas, está d~termi
nada por lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la ley de Administ.ración v
Contabilidad dI! laIIacienda públi:'
Ca de L° de'Julio de 1911. La ac
eiQn de la Adminisl,raci6n será eje
'cuLiva Y8e dirigirá, en primer lu
gar, sobre lu fianza, y des}}ués, so
hre.. l?s bienes del contratista, pro
ilcdléndüse deacüerdo con lo que
~stablece.elartí{"ulo 61 de la'men-
J;iQnnda: ley. .

El. Ingeniero. indastrial {itlCO
'·!'Teos proeeder:í, a presencia del
.contratist-a o contratistas o de sus
repre$tnl~ntes,.si ct)Ilcurren, .. para
lo cual sele,s invitará. iJrevi~mente,
y de: unaComJsión compuesta por

los señores Delegado del Tribunal
Supremo do la Hacienda pública,
J efe de Explotación de Correos, Ins
pector gener:al de Correos, Jefe d~
la Sección primera de Correos, Jefe
del Negociado de Material de Trans
portes del mismo Ramo y Jefe del
AlmaCén de Correos del Centro di
rectivo, al reconocimiento, compro
baci6n dél peso v ensayos de resis
tencia, de conformidad /,lon 10 pre
ceptuado en la condiCión 22 del pre
sente pliego, extendiéndose ·en el
acto l<l oportuna certificación por
duplicado, en la que conste si todas
y cada una de las sacas son admi
sibles por reunir todos los requi
sitos determinndos en la condición:
21 del pliego, concretando. en o~ro
cnso, el millar o millares· de saCas
que resulten inadmisibles. y sean
rechtlzadas; uno de los eJemplares
de la certificación, se entregará al
cont.ratista o contratistas, para que'
si el milIar o millares de sac3.S han
sido aceptados, la una como justi
fic,mte a la cuenta, v proceda, en
su c<:Jso, al reemplazo del millar ti·
mi1Ia.r~s >que hubier.an sido recna..:
·zados. dentro de los quince 'días
siguiclltes, sin gasto alguno pai:'a··
el Estado. .

.si el millar o millares de sacas
que "presente el f)OntTatis"ta para."
sustituir a las re.chazadas, resulta-.
sen igualmente inadmisibles, no se
aceptará nueva sustitud6n, consi
derándoscexcluídas del suministro
y éslereduddo al millar o millares
aceptados por él Ingeniero indus
tria] de Correos.

El millar o míllares de sacas que
hubieran sido declaradas inadmi
sibles por el Ingeniero inaustrial
'serán inutilizadas, a cuyo efecto el
Jefe de EXiPlotación, en nombre
suyo y en el de la expresada Comi
sión, orcienará al Jefe del Alma.cén
{1l1~ nTocedn inmediatametne a mar
car 'por amijas cara.s con un sello
que (lirra "Rechazada" cada uno del
millar -o millares de sacas decla
radas inadmisibles. Las dimensio
nes del expresado sello y la tinta
a emplear quedan a la libre volun
tad de la Comisión.

La . mencionada Comisión, con
vista de las certificaciones que le·
entregue 'el citado Ingeniero in~

dustrial, levantará a su vez la: cU~-'

r.respondiente acta de recepción,.a
nombre del Estado, del millar o mi<
llares de sacas comprenuidas ~n el
suministro, declarados admisibles, 'de'·
cuyft acta suscribirá una copia li
teral el Jefe del Almacén ne Co,:-·
rreos del Centro airectívo, con el
visto bueno del Jef~ de Explota'
cÜ'j'n de Correos, entregando dichn
documento al contratista. o contra.:
tist.as :para que éstos ]0 acompañ~n

como justificante a la cuenta. ..
Todos les gastos que se deríviin

de la entrega en el Almacén de Cci...:·
rreos de las sacas, 80S! como los que
pudieran originar loserisayos de
Tesistencia y. por últim'o, ~lpag6'

del papel sellado para cerUfi.cacio~

nes Y'cualquier -otro gasto legal que
ocasione el exact.o cumplimiento de
la contJ'ata, serán cost.eados por el
oont.rat.ista o contratistas. . ,

I,~ Administración no as-uine.res:,,:
ponsabilid:ll1. VOl". el matct'ialde sq.-.
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eaa que rechace el Ingeniero indus
trJal de Correos.

El contratista o contratistas re
:tirarán inmediatamente del Alma
~én de Correos el millar- O millares
~e sacas rechazadas, en la int.eli
gencia de que transcurriao un mes
sin verificarlo, se considerarán co-

·mo mercancía abandonada, que
(Jaudo de propiedad del Estado y
renunciando el contratista o con

··tratistas a toda indemnizacion.
20. Pago de la cuenta.-EI im

'porte del suministro de las sacas,
.y en caso de incumplimiento par
cial, el importe del número de sacas
admitidas, se satisfará al contra
'tista o contI"atistas, previa "inter
vención formal de la Ordenación de
PagaR, por el Interventor Delegado,
con cargo a la Secci6n serta, capitu
lo 27, artículo Lo, concepto 7.", del
Presupuesto vigente, mediante la pre
:Sentación de la oportuna cuenta en
triple ejemplar, acompañada de los
justificanles siguitmtes:

Primero. Gertificación. exoedilja.
.porel Ingeniero industrial de Co
'll"reos. declarando' admj~jbles las
'"sacasenlregadas en el Álmacén de
-:dichoRamo. .

Segundo. Certificación, suscrita
:.)1pr el Jefe oel Almacén de Correos
;é:lel Centro directivo, con el visto
hueno del :Tefe de Explotaci.6n de
Oorreos, de! acta levantada por- la

~ .Comisión encn.rgada de recibir, en
P.ombre del Estado, el expresado
.material.
.. Tercero. Cart:t o cartas de pago
.felativas a las indemnizaciones ex
:presadas en la cláusula 19; y
_ .Duárto. Testimonio fehaciente
ile la declaración hecha ante Nota
rio público' por el dueño o repre
::Sentante legal de la fábrica espa
"liDIa en que se hayan c~nfecciona
ao.,las saCaS suministradas por el
oonLratista, haciendo constar que
'los materiales emple:ados son de
producción nacional y que 'el con
Iratista na satisfecho su iIn[lorte a
i$us proveedores, así como los gas
'~os de confección, garantizando que
~l Esta.do queda' a cubierto de toda
.)'eclamación de tercero relacionada

. ~on el s'uministro de las sacas de
bferencia" .
~ El contratista o contratistas que-

F'n sujelosal im.puesto de pagos
1 Esta-du y demás tributos previstos

. que ~ establezcan por las leyes.
~ .. 21. El total d~ las 60.000 sacas
ile tamaño .grande objeto del su
~~istro, reunirá los caracteres 3i
.~lentes:

Cada una 'de estas sacas tenor-á
!in metro diez centímetros de lon-¡tUd por sesenta v siete centíme-
· r.os de ancho. Serán abi.ertas por

. extremo y llevarán en el fondo,
. e tela igual a la de la saca, un re- .
.' er:.::·o que cuibra di~iho fondo hasta:
.fina altura de Piez v ocho centíme-

jros,fijándose el borde de este re
',llenO a la. saca, con dos' costU7'US
· 'echas,con hilo de cáñamo, distan- .
.:do, res·pectivamente,. del borne d<l
jlcho refuerzo, cinco milímetros y
q-<1ince milímetros; El mencionado
.'borde del refuerzo nevará un' do
:f;laónb 'de· dos· cent}metros, cogidv
~x Brobas costurCSr

.....~..

La boca de la saca llevará' tam
bién un dobladillo de lo menos dos
centímetros y medío, v el tejido se
coserá. C:ln doble costura, recu
briendouna cGel'da de abacá de diez
milímelros ae diámetro, tle!)iendo
distar una costura de otra diez mi
límetros y cogiendo ambas el .-10
bladillo interior en la'misma forma
qu-e se describe al tratar del cosido
die1 ;refuerzo. Tanto Jas costuras
mencionadas como las que se men
cionen, deberán estar hec·has con
hilo de cáñamo de un cabo, llevando
por lo mlenos tres puntadas por
centímetros. Junto a la boca, v en
uno de sus ~ostad(}s, llf'vará una
~miIIa de 35 por 40 milímetros, re
donda, con la base plana de 40 mi
límetros, de alambre de hierro gal
vanizado de cinco m!ilímetros 'de
grueso y suj eta a la saca eún una
Ura del mismo tejido, cuya forma,
dimfmsiones y sistema de cosido
podrán aprecia.rse en el modelo que
se hallará de manifie.sto para la Sll
bast.a en el Negociado de Material
de Transportes de la Dirección g'e
neral de Comunicaciones. Las eos
turas laterales,· que. serán triples.
serán en un todo idénticas a las rIel
modelo precitado.

La saca s-el'á de lona de yute re
sistente. debiendo soportar una
carO'a de rotura de 80 kilogramos
en ~l senti-do de la urdimbre v de 90
en el de la tr'a.ma,tomándose pa['a

.esfos ensayos una tira de cinco celi
tfmetros de ancho qUe deje un es~

pacio lib-re de 20 cenUmetrosentre .
las mordazas de la máquina. Estos
ensayos se efootuarán a;} recibirse
cada' una de las entregasen qu·e se
dividirá el suministTo.

El peso de la saca e&tará cGmpren
dido entre !)OQi y 950 gramos.
. Cada saca' llevará en. una de sus

caras un rótulo, marcado con tinta
negra indeleble, .con un sello no es
tarci<lo, que diga en. tres líneas hori
zonta}es "Correos de Es-paña". La
primera y última palabras tendrán ;';9
centfmetros de longitud, formadas con
letras de palo de bastón de OCl10 cen
tímetros de altura; y la segunda pa
labra equidistará nueve centímetros
de las anteriores, 3' estará, eompu€sta
con letras de cinCO centfmetros de al
tura y del mismo tipo.

El total de las 20.000 sacas de ta
maño mediano 'OJrjeto ~l suminis
tro, xeunirá los caracteres siguientes:

Cada una de esta sa'Cas tendrá 70
centímetros de longitud por 50 cen
tímetros de a~ho, siendo el tejido de
lona .de yute,. igual a las del tamaño
grande y cosido' en la misma form31
que en· éstas; pero sin refuerzo. Lle
vará también una anilla de la for
ma indicada para las anteriores, de
alambre de hierro galvanizado, de 3D
por 25 milfmetrOS. ·La cuerda de. aba-'
cá tendrá siete milímetros de diáme
tro yel rótulo será igual al da las sa
cas anteriores; pero de 27 centíme
troo de longitud por .22. centímetros
de altura. total, siendo el tamaúo dG
las letras de cinco .centímetros. Irá

I
también marcado cl)n. tinta ne.gra in
deleble, con sello ha estaroido. .

El peso de esta saca estará' com
prún1ido. pntre· 400 y 45{) grarno$l.. :

22. Para hacer el reconoc-imicat:&
de las sacas mencionadas se eleói1.."3:n
por el Ingeni·ero industri::¡l lres.,ij~

cada millar. las cuale~ se ensnvari'm
a la rotura· en la forma diL'ha. -

Si algnna de las¡ Lros no alcanza..."!e
el mínimo (!¡e Il'esisteuoi:l &eíinla&:l.

diclÍo Ingenie.ro' induslrial rec!1;¡zm>3.
el millar entero, eomo ig-ualmenLe l'ie
chazará el millar enlero si el tejiao
no cumple las condii:ione::; de e1airo
ración exigidas y. <lemás caracle:dr.
ticasdcl-crminadas- en la condici'On
21 del presente pliego. .

De cada mil sacas se s(',¡::arar-',m
cien, que se pesarán, na liándose" 1,(1.1
peso medio; que deberá ser el in<tJ
cado, rechaz:í..ndose· el millar que 'lID
cumpla est.e requisito. '

lV[adrid 31 de Enero (le 19-:27.-El
Directar general, José Trour.

Aprobado. Madrid 3 de Febrero de
1927.-l\i:l.rtínez Anido.
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p.D}[~lSTRACmN PROVINCIAL

AGENCIA EJ==:CUT:VA AUXiU;m
DE LA PRiMERA ZONA DE TOS

TOSA

D. Francisco Altadill Frisach
Agente .. ejecutivo auxiliar para ha-:
cer efectivos los débitos a favor de
la Hacienda pública .en la primera
zona de Tortosa. ..

HagQ saber: Que en el expediente
de apremio que me hallo instruyen
do 'por débitos ·d·e la contribución
Utilidades, tarifa segunda, y años
de 1922-23 a 1924-25, se ha dictado
con .fecha de hoy la providencia, en
tre eUV08 enremos se hallan los si-
guientes: .

"Resultan<lo que de la certificacIón
expedida por el señor Registrador
de la Propiedad de este partido at
pi-e del ·mandamiento de anctacirjn ..
preventiva .de embargo, unida a este.
expediente, que la hePedad situa~.
en este término municipal, partida
de Call1arles, embargada a la deu
dora Dolores Suliench Curto; se
halla: afecla, a una hipoteca para
garantir un préstamo de 2.000 p.e.se
tas a favor de D. Francisco Su
liench Curto.

Consideran'do que, cumplidas las
fé.rmaIidades re,gla:mentarias debe de
procederse a la venta en pública su
basta de las fIncas embargadas' en
este expediente. '

De conformidad con lo dispuesto
eIi el artículo 9·8 de la Instrucción
ae26 ~e Abril de 19M, notifíques/':
a los acreedores hipotecarios del
co-ntenido de la presente providencia

.'en la parte que a cada uno de ellos
·intere$~, para Que puedan inlerv.e
nir en dicha subasta v utilizar, ~n
defecto de los deudores, el derecho
qu'e a éstos les· concede el artículq
96 de la referi<la ~trucción."

y ·comoquioerá "qü:e 's~ ae.scono(fe
131 dorniciIi,D~ :a,c.r.eedo~ hiI!O_t~ca;-.
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! 6." TIa edad para poder' oollDursar'
estará oompi"endida.entre los 'VeiD:Lr...
trés YOO8:1"eJllta. años~ ..

I 7:" Deber.án: acO'mpaiíar; tnmhjén,
certificado· d-e oareneia de .anieceden-

1

; tes:' penales;
8."La Comisión permanente,: en

vista de los méritos de cada eonC'Ul'
santa,h.a.c"á 1adesi~Jnaci~u, -qlie estime
pro0edente~ .

9." El plazo; de a.dmisil1n. de solí-ci
tudes .comenzará a contarse_ a.paríi"l"
de lapliDlicac-ián-de este anuncio euJa
GACETA DE MADRID, hasta cumplir: .l-rys
treinta dfus· háb-iles deSípués de: la. in-
serción delmi:,.-rw. ._

10; El coneursante e-legido deberá
posesionarse -de ,SU~ car;o. anles del
mes que comenzará., a c.Ollta-r-sÉl.2: PAr
tir del' día ·que se l~ comunique el
liombrami~nto. . .

Lo que 'Se hace pÚ:bUco. ¡para: gene,.
ral cono:cimiento, advirUendoa los
que deseen concursar· ad'icha· pl-aza
que· han de.. l)resen:lar 13. p~l'Lida de
nacimiento y -€J' certifiC7cldo ile huena
conrtucta.· .

Ciudad Real,!.°deFebrero .de:1921.
El Secrel.8,rio, F:ra.!l.cisco Do-rado.-EI
Presidente, Bern:ardo' 111uUeras.

X--H-1

]jo y no consta que tenga en esta
localidad persona que le repr~sent~

con quien deban entenderse las n.o
tificaciones v requerimientos del
nTocedimiputo administrativo .de

. apremio, de conformidad con lo dis
:puesto en los párrafo tercero y
cuarto del' artículo 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril d~ f 900, se
publica el presente edicto para que
.surl,a los efectos legal~s. .

'J'ortosa, Si de Enero de 1927.-.
El Agente, Francisco AltadH1. .

. P-235'

BAflCD DE ESP~ÑA

Habiéndose extraviado· el resgua.rdo
lIe depósito A 85.876 de obligaeiones
del Tesoro 5' por 100, emisión ~ de
Abril da 1;J26, tp{lI' pesetas nomma-'
les 200.000, expedido por este estable
cimiento en ::10 de :Noviembre de 1926,
a fuvo-r de doña Rosenda Castro Igle-'
sias, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con
derecho 2. reelamar lo ,,-erifiqqe' den
tro del plazo de un mes, a -contar
deiiide la. -fecha depub:liea~ión del pre
sente anuncio' en e.lperiódico oficial
GACETA DE MADIUD y 'dos diarios de
esta Corte, según determina el arUcu
lo 1¡1 del Reglamento vigente de· este
Baneo, advirtiendo qlW, tpm$c~rr¡do

dicho plazo sin reoLamaCión d.e ter
eero, se ~.e<lirá: el corr~ond¡ente
duplic.ado, anulando el J?i'imitivo y
quedando el Banco. exentüde toda
responsabUidad.

Madrid,. 21 de Enero de .. 19ZT.-El
lTi-cesecretario, Emilio QufIez.
- '. X--í07·

COIVnSIGN PROVINC!AL. 'PERMA-¡
. liEI\lTE DE elUDAD REAl.

La, Comisión provincial permanen
te..en sesión del. día 1¡\ de Di:ciembre

,. de 192·6, acordó por unanimidadanun'
ciar un concurso para. proveer la
plaia de. MecáDico afecto a la Beeeión
de Vías y Obras ¿provincialeS!,. con
arreglo a las siguientes b<1ses:

1;' La pla,zaobjeto de este con
curso estará dot¡¡da: con el ha:ber-anual
de 2.500 pesetas. . ' .

·2." 'El concur3anLe el€'gíd~ tendrá
la obliga-ción {le desemp.cnar euantos
traba:los relacionados· con su pT.ofe

·sión· le-· encargue la sección de. V1as y
Obras.

3,' Deberáp. presentar certificados
de a.piitud referentes al eonoeimiento
de .los· mo.tore'il de com:buslh'in lnLer
na,espaeialmente Diesel y, semi-Diesel.

4." 8er:á concición pre~e'l"entB. ,el
haller estado al servicio de Jefaturas
de.Qbras;púbHeas oDipul~~ones,con
duciendo apisonadoras, princ.ipalme.I1
.te{ie .aquellas- que· cOllSumen .aceites
~sad6)s.

. 5," Los coneul'"SantesdMerán pre
,sentar certificado médico. en el' Cfl,le
expre~n' que carecen· de cllalquier
defecto físico lJUe le¡>¡ impida dedicar
sea un, t.reWaJo· fuerte e!l un. clima
~ oomo m~ 661;& ¡prºYinei!l.-

i.

Sir,mum.yo AST.URlANCtDEL
PtJERTODEL.MUSEL.

El Comité dire-ctivo' de est.a Sindi
cato, en cumplimiento de.lo que dis
pone el artículo 12.'.113 los Estal!utos,
convoca a JunLa general o:"(Jinaria de
aceionistas, que se tel~brai"6; ei a'ia
28.del corriente, a las doee de la n ~,

fana, en su domieilio socíal,'-ca1Ie de
Alcalá, número 55.

Podrán cancarrir' a di-cha Junta te-
· niendo un voto "por- cada 25 acciones

que posean, los que al efecto p:resen
, ten. previamente·en I}ste Siadic::rLo' sus
· aeciones oios resgu31'dos queacredi

teñ tenerlas depGsitadascn algún es
tablecimiento de ~rédito.

Madrid, 10 de Feb-rp-ro·de 1.927.-El
, secretario, J(l.Sé -de Vivar. .

X.,-41.9.

: CONfP.lWHl lN.TERl',iA'CEONAt. DE
· mAQU!NAS. l!..G.mCOUlS

De conformidad con lo es1a:bleeido
en los Estatutos Eocialcs se convoca_
aJunta general oroinu;l"ia·· de accio
nistas; que' se reunirá el. 25 del mes
c'mTiente, a' las doee de la maúana,en el' domicilio .social, avenida de Pi
y ~targa1l, 16.
, Ma~r.d, 9 de F-ebrero dé 19-27:-El

Consejero Defegado, M.. Munden.
X~05'

OECEGAt:I&N- 'DE, HACIENDA DE
LA, PROVINCIA' DE GRANADA

TESORElÚA".coNT1I.DUR;ÍA

Habiendo sufrido extravío los res
guardos crrespondientes a los ceP;Ó"'
sitos: necesaIios sin interésl, núme-
ros 651: "Y6.fi7 de entrada y 12.276. Y
12277' de -regtstro, importantes pese,.
tas 7.116.01 Y THl,9a, respect.ivamen
te, constituidos en la Caja general. de
Depósitos, Sucursal. de GmD.ada, COn
t~a i3 de MaYQ de. 1924, :por el S!'\-

ño~ Teso:rero--cQntaooI'". de Ha-tienda
de la indicada t)rovi:O:"C;ja··y, adisposJ.
-e:-ióu:del ilustnsimo. seii01"~legado
{le' la. misma, por' el:p.rem.io , de: en:
bran.z:a .. del, que- fué· lt-eeauol'lJ(l:or: d ..6
-COnttibtlciones¡ de la z.ona.<!e Baza,
D. Raf:aelRuiz Mata (1!dYO~ se. hltea
públiw. a tenor da·10.disIllwsio en. el
artieul.o 4':L del vige:n:te:- I\.-egh.,Jlenfo
da la Caja· genm-.al dejDepósiLo-s: de
23. de' Agosto' de .1S9.3,-advirLién.dose
que, de no-:pro-ducirse' re.clnrn:wió:u al-o
gunae.n el, tórmjno dedos meses,
contados dE'!sde la "yuhlica:ción, <le esi-e.
.anunc-ioi Se anular-á eL r¡;:sguard{) re
:seüa-d@ y se e:x¡pedirá.olro nlH3VO, con.
referencia al taMn. dela:r;¡te.dol".

Granada, 27 de. Enero:de 19.27.-EJ;
Delegowo'de Halllenda;Pa.ooual Abad.

X-·Ho'

. '5ELEGJti'l!CNl Ora., ffilmS~i3"a. DE
1:.A: r:ammUUU1:.D-ESU~ttt;.~'o!J:lRA'

.' HabiéndosesGllc1t.a..do. p~~ D. EllaS
Alonso Casado.dlllplicado del. :r.er::.guar...
do. -del depósito ,necesarIo ·sin int.er6s,
constituídoen. csta.Sucnxsal con los
números 4-6 .de entrada. y ..3.46.7 tic r,e..;..;
gisLro, en 24 de N.oviembr.e.de !UM,
a disp0sición del señor Ingenlero JeJe
4e OJ;¡ra-s públicas dB esíap:ro:vincia,
:pa..~ garantir "la contrata de ohras, en
los kilómetros 1 al :tú de la ,carretera:
de Medinaooli a . Maranchón; . se hace.
público con objeto de que puedan
promoverse las reclamaciones que
procedan anie e.sta Delegación; en el
plazo de dos meses;. <l." partir del. dfa
sigUiente al de esta. inserción y p,re
sentarse el resguardo ;por la ll~rsom;J;

que. lo. pos-eyese, toda. vez que ésta
será nulo truuscurrido que: sen. el e~...
presado plazo.

Guadalajara,S.deEeb-.re.ro de i,92'1..
. "El De!~"'ado de HaciendaJ ' EnriqU'd

Soldevila.. . ' X.,.-.......H2:·

:S. ,F,. GOCD.RiCR(Sdl..>

CO~-VOCA'l'ORIA,

.Por I.a:pre*nte, y. a. tenol'de 'lIS
dispuesto. en~-eJ artf.eulo 27 de ~
Estatutos asesta. SoeiedaEl, se ~
v.oc.a· aJunta' general de. ac-C-ionista4
para el dia 2 del ¡próximo M.arz.o".a:
las diez. de la mañana, en su domick
lio s.ocial,plaza de la Lealtad, nú"'i
mero R,. entroouelo. .

Para, tenerder.echo de. a.sistencia 8)
la JUnta·. es neces~ de.p.osi1.ar cOXl
anteriaridadde dos días a la fecha

. de SU. celebraciÓn.. un mínimo d.ecin~
acciones, de acuerdo con lopreveni~

do en el artículo .24. de 10'5 eitudElilli
Estatutos. .

La orden d-el (Ira sobre la qae9l1
ha de deliberar se contraeo t'~ losf}~
tremos··siguienws :

Lo Examen· de la' M~moria F"~
senta-da a la Junta· por el Cons~j (; ~
Adroinistrnc.ión de la Soeiedad, sc';rjf
la $itua.ei6n de la misma y sus ~...~
vida!lescomereiaies durante el l¡~i.j¡

mo. ejercicio.
2." Censu.ra de las· ou.entas ,y :ál:f

lanee cerrados a la feeha 00 31' de ;~
tllvr-e úIHmo.

3:" Elecci6n.. de las pel'Sonas....quB
hayan de ocrupar las· va6anJe-s· ~
Consejo de Adrrdnistrae1Óín. '..

4,- Estudiú y ¡'eso1tJ;(Jióú' ~ •
~- ....- ............-.
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166.752,59
423.000,OQ
76.500,OQ

125.000,00.
~

i2.360.9.27,9~
~

.H} .üOO.ooo,oq
.55.000,O~

. 12.$0.927,921
!

Suma el ·ac.tivo .,....------

Suma el. pasivo..... .••••..

A~exo unico. -' 'Página t~

Varias cuentas :.••••• ~

Depósitos en' cust<ldfia, .
Depósitos en garantía_.••••+ ~ ••••• _ ••••••

DepóSitos necesarios..•.•••••..••••....•••••.•• :....,.....----....,

PA.l:HVO
:Capital •••••.•...••.._.•.••......•.•••••••.•••••••••••~•.•:
Fondo de reserv,a :•••,

Aereedores ;

Acre:edor.es .a la vista {CUientaa
·oorrieDt.es y -cOiaSignaci-ones) .... 84-6.098;75

Ac-lIOOdor.es hasta ~l plazo de un .
mes CCaja de Ahorros) ...•. :•.•.. 535.84'9,00

Ac!'eedor~a mayor plazo (im-
:POOicio-nes .a, plazo fljo) .•..•.... 179.6-50,OO

VaIenc-ia,21 ~e])jciembrede i926.-V." B.· El Directo.t
GeTente, ,J. Dolz.~El lnterv'ElIllor, J . Igual.

i
J ;'\i6L5m',~

Efectos y obI~-a:lllilnes a pagar•••.••..•••••••.• *" B.2S0.7~
,Ba.n-eosy banquer.os.•••• ,........................... 82.4S9,51):
Utilidades en :Banca : 84.059,8.11
Dep(}sitantes de efectos en custodia.•..••.•. " ,:423~OOO,Ol)

.Depfrsitantes:d.e v.alo:res en garantía.••••.•••" 7-6.500,00.
Acreed{lres :por depósitos necesarios.. t2·5.000,OQ

1

134.5f8,47
~

.124.-í69.81

Pescrtas.

.363.470,47
.11.S0.\),10

3.060.75-íJ,OO
5.919:0l){),OO

-ó6.292,22
,1.·f45.JiOO,.00

419.:13.4,;f6
·12.41H,60

X-·Ufi

AC'lTvU·

SA!lieO DE VA!..E:NnUl·

. Balance dé- sifuaci6n a~ 3;1 de D~cimnbre de tt\26.

prono~jciolles· que se pl'eSCl1 te.na .la
Junta pare!" Consejo ,o por loslei:.o
l'es accioJÜ5,tas.
. Madrid, 10 de Febr.ero ¡f.e 1.927.-EI

SQcJ'ata:rio .del. CaiI.sej o de ~ aUTilirJistl'a
c,i.ón, Luis. Muñoz.

denominada La Urhana] el Sena, .do
micilia.da en esta Corte, schalla ms
eriptaen el'Registro dE! las' mt.idad~s
autorizadas ["jara sustituir alpatro
no. en las obliga'3ioneá que 'ie impone
laJey de 10 de Enel'o de 1922, y que,
por.]o tantQ, se halla autorizada para
p!"lIclicar: ·el seg'<lro de accidentes de
mm, de conform1d%l.d c.on lo que pre
centúa el arLículo2." de la Real 01'-

[n'!itECCiO~ GENERAL C:E· T~ den de 5de Marzo del año cOIT~ente.
SAJO y ACmO.N $QCiÁl- y para los efectos a que hubie:-e

":Don Emilio Sfulchez Pastor. Ases'01' lugar,e:xJpido .el pres<mte en Madr~d, Ia '29 de DiciemJw.e de 1920. - Erm-
generaLde Se"."'U:ros colectivos de 'acci- lio S. Pastor.-V," 'B.0 El Director ge-
dentes del MinisleriodeTrabajo, cO-., neral rle Trabajo y Acción Social,mermo e .Indl1:it.ria. ~ .

:C-erlifico: Que laCompaíUa:de '5e- P. D., Felipe G. Cano.
guxos c¡jntra aceidenle~del trabajo X-423

Gaceta de' JYladri[L-~NtÍ11L42 1:1 'Febrerot927\------------------=--------

r
BANCO .DE VALEtNCIA j

En virLudde lo que dispone el. at¡j
gculo 61 de los EsL?-tllLas~ de ~st"
.I::mnco, se convoc,a a los scnoI'i3sa~

cionistas para la JunLa 'genrral ordi~
naria que ha de celebl'flrse el día 28
del pre::lCnt.e mes de Felrrero, a 1~

cuatro de la tarde, en el domicili~

SO(lial, Paz, 9, debiendo tener pre>i1
sente 10 que prescribe el mtícul0 5&
de los mencionados E"talutos.

Lo que se bace público para COUQ...
cimiento de los interesados.
. Valencia, 5 de Febrero de :J.927.~

Por el Banco de 'hIenda: El Dire~

tur Gerente, José Dolz. J
X-W9',
• ' .,.,"1

-Jj.-.-,.----------------'----.:------------....:...-'-----------------~4
Pesetas. :?I

'A.

Caja 'Y Bancos:
Caja y Banco d-e ESipaña .....•••.~ ..•.•.•~ ...•• ~
l\1ol1edns ybWet-3s.extr:anjel~()S ,en efectivo•••
BADeas )' b4nc¡uerOs. .... , .....•~ .••........•.•....• .,

,CC!rf-era:

Efectos corner:c.iales-· h<)..sta~ llQ-'

-vent.a.dia.."._ _ ~ 328.Hl2,36
Efecto>s c.omerci.aJes .a.mayo~

.plaZ{) .~ .•.••.••••..•,.••••..••••,•.•••.,.;.. •••. :»
'Tibl1os.:

Fondos püb1icos , ~•• : '2'i9~687,20
Otros val-cires :..•....; ;..... 7.3:.750,00

:Cr-édíios:

Deu{!ores con~arantía pr:eudaria. 2:i{t-600ó31
,I-deoc a la :v;ista•••_ ..•••" ..:..••• 112.3.36,41
Ide.m a:P;law.......................40.á.27,75... ~ .').

Mobi-li;trio /•.••..:.-.+ !I' ~ ,".,.. ;... c

AccíooisLas ..•..._ .,
. Acciones.~cn.ca:rter.a••..•.•.,._ ~_ •••• ~

Gastos ~ellerales y sueldos..• ~•..•.....••.•,..•.•.;.
V.aIor~s c.n ,poder de . cOTresponsales "
Gastos .de 'instalación.. __ •..•••.• _ ••..•
1n:l.pues:tos:al Tespr,o_••••.•• ~ ••• .., ••• u ••~ .

p

Enero de 1947.-:-El. Secr.eLado, .Fer
nando ·GarcíaBa.'"Sala.--.E~· .J:uez,Fer-
nando "coooe. X-k2Q

JUZGADO ·'D.EPmME~A freSTAr~
C2A ·.DE J.A'Ero .

D()n ;]'.ernando D-ende Hidalgo, :Ju-ez i

de :lpTámer.a .insLanciada .8$ta capilal .
y·~u ,partido. JUZGADO "DE PRiMERA lNSTAII

Hago saber: <Que por 'lJr.oviodc.I1cia·· ' ". ' . -,
de 31 de Diciembre anterior, se ha. 'C;A DE GINZODE LIFr.1IA
admitido ..1a4ema:ada .de jujeio de- Don A1varo Rodríguez Suárez, Ju~
'C'laratNo-de mayor .·euantia '(¡·ae .se' de primera .instancia en funciones
f€II:;mula :pe-r .'elll'TO<C.1:ll:ador D•. I<J>.aD-: interina"s del partido 4e Ginzo de Li
(;,iaoo .Uipez .ili'i;gue-roa,·ennombre4e; mia,. porlicenc.ia .del prop-ietariv.
la,:Sociedad ,B.ai:1eo Español·d-e ·Crém- . Haoo saber :.Que en el ~xp€'djente
to, ·sollre· reelamaci6n.cl.e4L236·pese-! <le jurisdiceión voluntaria sobre au
tas, y otros . extremos, manáándo$e.. sen-cia en ignor.ado·t1,aradero. de Feli-
cOllferir. Íl'JtSlado ,de. :ella· a. ,qu,i.eneSl se sardo González Lama. vecino quP fué
crean ,ccw ;der.er.ho ·,ala berencj,a· de del pueblo deVillamayor .de la Bou-
D. ,Juan .;F;rancise.o Galán Arroyo, ve-:· . llosa, término municipal ,de Ballar,
C'mo que fU8-de~Fuerte :deLRey, con-' en este partido; promovido .en este
tra ,qW.enesaquéUase ,;pr.op9ne~em- Juzgado por Facundo González, Fer
plazándoloo .p.ar.a;lJUe .dentro de .nu€-. nández, vecino del mismo pueblo, y a
ve .dfasin,;rprorrogahIes .comparezcan .cuyo expediente f.ué acumulado el
en ~.lo.s 'autos..l?ers.oo.. .ándose en. .10,r.ma.. 1pro.pu.esto sobre e.1 mismo. objeto.Y'para su. mseniónen ·.la GACETA . 'taIT.hién jiU. este .Juzgado, .por .D. Gu- .
DEl 'MAmUP 'yque .siTva .de emplaza-:. .mersindoMartinez V¡U~ncia, como.
miento a . los refffri'dos demanUados,' apooerado'de Margarita. y Grnda. La
se ~ide el "presrmte en 'Ja~n a' '? :de ·1 ma "Lorenzo~ yecina~pelrepetido

pueblo. se diCtó elau-tode' 7 .deJ"uni<t
ülLimo, cuya pat't.e diSlpo-Mt.iva.coDiil
tiene ~1!P'artieuiar siguiente: .

"El.,Sr. D. Luis Vilfailllev8 y G6m~
Juez de primera instancia de este.
partidfr,por ante mi'el Secretari~
dijo:8e deo]ar.a la el usencia de Fl}ll~

sardo González Lama. la,cual se pll-o!
bUcará en la GACE<rA DE MADRID yenJ
el Boletin Ofid.al de esta ,provincia, .~

.surtirá su efecto transcurridos sEUij
meses -desde la pu1}lioo.ciDn." .

Dado en Ginzode Limia a 10 .de
Septiembre de 1926. -EISecretari61.
Ldo. Porfirio García.-El Juez, AlV&f
ro Rodríguez. X~

JUZGADO DE PRIMERAINSTAl\f~

mADE :G1NZODE .LllmA

Don Alvaro Rodríguez Suárez, Ju~
de primera instancia en funcionelf
interin3t9 del partido de Gínzo da ·U..;
mia, por licencia del propietario.

Hact!. saber:· Que ~m ~l exped!~~~
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de .jurio:d¡cciún. yoluntnri:l so]m~ au
sencia eu ign;)l'ado pürndero d¡~ Be
nita Alonso Conde, vecina uue ·fué
del pueblo de Vilbdcl'I'I:Y, ·término
Ulunidpnl de Tra.:5miras, en (bte Ipar
~ido;. prílrllOVido eil este .Juzgado por

·Dehniro Alon-..,ci Afanes, \'ecino del
niü,;;i1Q pueblo, s~ tlietó el-auto de 7
de Alu'il úHill1o, cuya pal'k disposi
t1\-«' eonU\.'Jle el particular siguiente:

"El ::)1'. D. Luis vmall;¡CVa y Gómcz,
Juey. de primera instancia de este
parli;l;~, por anle mi' el S·eerétario,
dijo: Se dc:;lara la ausencia de Beni-

. ta Alonso Conde, la c.ual :;e pnJ>licarú
en la (b.CJ>TA DE )LumlD y .0n el Bolc
tfn(Jfi!.~ial de có;ta .,pi'ovinc-.ia y surti...,
rá su efedo tr8u::>cuirides seis meses
desde la publicaciún." .

Dvdoen- Gimo de Umia a 7 de
Eeoiic:mDre ele J.1h;6.-El Secretario,
Ldo. Porfirio García.-E) Juez, Alva··
ro Hcllríguez. X--íf4

.,mZ;:;t~.cCDa: PRiMERA H'liSTAN
CiA DEL mS7fU70 DEL CEI\ITRO, .

n=:. ffiliCRln .

Po.rel present-eyén virtud de pro
videncia del señor Juez -de pril:nera
inst~ncia del distrito del (k>ntro, de
e~ta Cede, fech~ .~9 de EIl~l:~..';;IUn1?~ ..
tlietada. con motiyo d.cl .. e:xp'edlC?-t~
promovido por)J. Mariano Calvete
L6pez, sa hacesabcI' el :fallecimiento
inles lado de D. Casto Lépez l\IoratilJa,
de edad de sesellLa 'j' ¡res años, solte
ro, natural de Horche, provincia de
Guadafajara, hijo de .D. Rafael y de

• dalia Petra, ocurrido en su domicilio
en esta Corte, calle. de Ríos nosas, nú.....
mero 19, piso cuarto, eldfa·Zl de Oe
tubre oe 192-6, habiéndose p'r~entadQ
reclamando su li-éi::iüéla páf cal'ecer
de .ascendientes -y. désccDdieni83 . sus
sobrinos carnales D. l\Iariario, D~ JUli.i:i
Y D. Santiago Calvde Lóp.;z, en rf=
Rresentación de su madre, hermana,
a su vez, de doble vínculo del Hnado
doña Petronila L6pez J\:Ioratilla, r. sus
también sobrinQS carnales D. FeJix y
D. ;Higinio lfiigo López, en represe~

taci6n, asimismo, de su madre dalla
Doloreil López ·M.oratilla, hBrmana
también de doble vfnculq del causan
te, fallecidas ambas con anterioridad
al mismo; y se llama a los que se
crean con igual o mej or derecho que
los reclamantes a la herencia d.el ex
presado D. Casto JApez Moratilla,
para· que dentro del término de trein
ta, -días'- contados desde el figuiente
:al de la inserción de eslc edicto en la
~C:ETA DE MADRID, Bol~tin OfiGial d6
Wsta 'provincia· y Boletín Oficial q,e
'GTiadal!liara, compal'ezean ante este
J.uzS"ado a ejercitar-Io, si vieren. con
veilirles,:pajo apercibimiento que. sino lo verifican, les parará el perjuicio
qúe haya lugar en derecho,
. , Madrid; 2 -de Febrero de 1927.-El
Secretario, Rafael L. de Pando.-Yis
lQ bueno :El Juez, Rodrigo.

X-H5

,
~

aUZGADO DE PRIIl1.iEP.A INSTAN
CIA DEL DISTRI'YO DE' LA CATe-
" . DRAL, DE:' MURCIA·

! -Don Rafa.el Bono y Pons, Juez d~·

pt:.frn:e:ra jnstaneia. del di,stritQ ~. la
.catedral, de ~ta cap-itad..;...- . .

H:l® saber; Que en 801 jukio dacIa·
rativo ae mayor cuantia d,e·· ~ue se
hará il1enc.ión; he dictado la ~nten
cia, cuyo enco.bez:J.rnienLo y parLe dis~
positiva dken a,sí:

"Seni.encia.-F.T!. la c!udac! de Nur
t:-ia a. 28 aa Dici2'rnbre de 1926, vis
tos por mí, R.3fuel Bono y Pons, Jaez
de prinlera instancia d,e-l distrito d-e la
Catedral, de la misma, los presentes
autos de juicio d3c!arativ·o de il1ayor
cuanHa, seguidos entre parLes, de la
una, como cLemancl-anf..e, D., Ramiro
Abadal Sibila, mayor de edad, Abo
gado, vecino de M:é}ioo, COoIDO legal
reJpresentanl,e de Su hija, manur de
edad. doña Nieves Abada.! Pa.gán, re
pres:m!a1o po-r el Procurador don
FI<lw:lisco l\(lI'bona }"loscoso, ha in ia
dirccci0n del Letrado D. Vicent.e· Lla
vera CodorIÍíu, y de la otra, com.) de
mandado, D. J-osé Gómez Gómez, en
ignomdo paradero, () qui-en sus de
l'echos represente, d-ecl·aracto ~n re~

beldía.. sobre canccIa.ci'Ón qe anota
ción preventiva de emhargo que A-ra
va una finca, consistente BU un huer
to, situado en eSta biudoo, calle dB
las Barcas, titulado de San Felipe'
de NBTi,

FalI-o que debo deda.rar y declaró
pre..~rita la acci6n ejercitada en él
~uicio e;j-ooutivo ·que moLiyó la uno;.
taci6n de embargo a que s-e re.lisl'e
la demanda, y, en su consecuencia,
debo mandar y mando que s~ ;::am·ele
tal· anotaciÓTI a que está afoota la fin
Ca de la propiedad de la demandante,
Y. luego que ooa firm~ esta senwncia,
lI~rese el correspondiente maada
mI-ento por dupljcado al señor Regis
t~ador -de' la pro,pi·edad de este par
tIdo, en que radica diCho inm.ueble,
para que lleve a efecto la cance.la
ci6n, sin hacer exnre'sa condena de
costas. . - - ,

Así, por esta. mi senLencia, que s-e
notificará al <temandado en rebeldía
en la forma que previene el artículo
769 de la ley .Procesal, lo pronuncio,
mando· y 'firmo.-Rafael Bono,"

Esta sentencia fué leída y. publi.
cada ~n eJ. día· ~ su fecba. Y para
que SIrva Ae notIf1caci-6n aa d€man-'
dado en reb~ldía, D. Jo.sé Gómez y
GómJez, o qUJen sus der-ech-os relpre
sente, se publica el presente edicto -en
la GACETA DE MADRlD Y Boletín Ofi
cial. ~e. esta provincia, parándoles el
perJuIC~O que haya lu~ar .en der~..,
chao '

Murcia, 7 de Febrero de 192·7.-El
Juez, Rafae'l Bono. - El Seeretario
Manuel Navarro Grima. . ,

X-417

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA~E PALENCIA

Don. Ernesto S. de Move'llán, .Juez
de pr.im.-era instaalcíade Palj3ncia:·

Por. virtud del p.ooente ¡xjicto, se
hace saber el fallooimienLo, sin haber
otorgado disposición testamentaria, de
la;_ que ~ué ve~inade esta. c31pitaJ,
dona FelIpa Renwo Sastre,. ccurrida
el día 27 de· Didembre del niíd de
19~6, siendo la 1I.nada dé. w.senta y
ocho :i:l1os de edad, de es't.'l.do viuda
de D. Simón Gonzá1ez del V~, !üo- de
jó <lescendie.nLe'S... hi.i;=¡, de D. ELeuterlo

y de doña Mar.ra Cruz y natural de
Carrión de lus Condes, provincia (le
Palencia, y se llama a las p-eJ"sonas
que se crean con derecho a la ~leren
cia, para ,que, en el término d-e trein.,.
tu. dias, contndos desda la pu))liCfi
ción del presente en ]a GN::::FJI'A DE:
MADRID Y Boletin Oficial·dc esta pro
vincia, .comparezca ant.e este Juzgado,
sito en el' Pahcin de Justicia, con ~08

doc·umentos que acrediten su dere
ch\!..

y los que reclaman la, herencia· de·
antedicha finada, ron sus herm:::.nos
de doble vínculo, D. mas y D. Nar-.
ciso Renedo Sastre. .

Dado en Palencia a 27 de Enero
de 1927.-El Juez, E'rne'Sto S. de l\lo
veHán.-El 'Secretario, Isidoro Pára
mlJ.

JUZGADO DE PRI~lE:RA I¡lJST~N

C!A OE PAM?LOI':lA

D. Félix Tejada Torres, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Pam
plona y su parti-do.

Hago saber: Que para ps;g-o de cré-..
diLo y costas en juicio ejecutivo se~.

guido en este Juzgado a instancia ele
doña l\farg"Urita Fernández Montoya.
vecina de Madrid, contra V.Joaquín
María Ga;:;tón y Elizondo, vecino· de
Pamplona, he acordado la venta en Pl)
bUca subasta de la nuda propiedad de
las fincas que a continuación se des
criben,. sitas en Lerín y su: ttrrruno
municipal: .

1. Casa sita en Lerin, calle 1\1ayor.
número 9. Consta de tres pisos y ocu ~

pa una superficie de 40 metros cua
drados; linda: por la derecha, con
otra de D. Jacinto Zua-Idend.o, y pOJ. .
la izquierda y espalda con otra. de
Marta Pellejero. Tasada la nuúapro-.
piedad en 5.051 pesetas.

2. Casa en Lerin, c~lle Mayor, mI
mero 11. Consta de tres pisos y ocupa.
una supertici-e de 100 metros cuadr·a
dos; linda: por derecha, COil otra de
D. Vicente Sol,ano; izquierda, con la de
D. Jacinto Zalduendo y espalda, con
otra de D. Joaquín Baleztell'a. Valora
da la nuda propiedad en 7.576 pesetas.

3. Casa en el paraje SOto ROdrigo.
Consta de dos pisos y tiene 20 metros
cUadrados; linda por los cuatrO' puntos
cardinales con heredad deDo JacInto
Zalduendo. Su valor está incluIdo e1\.
el de la heredad número 42 de esta
relación. .

4. Huerta en Rueda la Sancha,. de
71 áreas 85 centiáreas, que tinCla::
Norte, con cauce del regadío; Sur,
heredad de Julia Acedo; Este, !'fo Ega;
y oeste, de- Julián Alonso•. Valorada.
la nuda propiedad de la tinca; en pe..,
setas 2.422,50. . .

6. Huerta en Ru$ la 'SaIicha, de
1ó áreas 70 centíáreas; linda: POl"·.
Norte, con heredad de José :Velasco~

Sur y Oeste, ezcarti, y por Oeste, con
cauce regadío. Tasada la nuda propi9_
dá:d de la finca en 617,80 peSetas.

6. Huerta en Rueda la 8anClha; de.
4.0 áre~ y 42 oentiár-eas; linda,: Nor
te, con: heredad ~e: Bernardino Sagtin:-;:
S'\lr y Este, con ot:r~a; cteI Conde de So¡
bradi-el, y Oeste, ~ . 9tva. de. ~ia
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Norte y Oeste, con hC;l'wad del Conoe y. Oeste, con JmsliC'D, ~.. Sur ~y Eslª,
de Sobr.adiel· Sur de AmbI'Gsio LaUl.- de Jaeinlú Za]!}twndo. "1 a~;;::da "U nuda.
ro, "Y Este, de JOaquín Baleztenrt. Ta- pro.piedn-d CJ.l 2.399 pe~et<l".
sada su nuda pI'{J,p.icdad en 630,70 pe- . 33. TImrla en H¡,ertos, de Z7 :h-:as,.
setas. aue lindn: '001' l\'orl-P. v Esle, h:-: 'tirín,,

20. IIuerlü en ::!údill0, oe nueve :i Oeste, de Jacinto Znlouendr:-. T:t~nda
área" 7i centiáreas; linda: por l'\ol'te,' E'ü nuda propiedM en :L5!i,90 pe'ic-
COIl otra de Juan Mic-hel;. Sur, de Her- taso
nardino Según; pOi" Este, con baRLión :H_ Huerta en Huerto~, de 07 ;\:eas
y Oeste, ~on carnina. Tasada su llUl1a Y 33 centiúreas, que lind~: prn- X,)rle
propiedad en 545,90 pese tus. . v Este, con heredad de Jacin!a Za!-

21. Otra huerta en VaIlejl1cla, de "¡sauendo; Sur, de Miguel GO¡Tidlo_ y
13 áreas 47 centiáreas, que linda: Oe~:le.• bastión. Tasada su nÜI~a ~)ro-
por Norte, Sur y Este, con camlllo, y piedad PTI -í..i6G,70 úeset.a!". .
por Oeste, con otra de Jaeinto 2al- 35. Huerta en Hilertes, de 29 :írca..:;,
duendo. ',::'asada su nuda propiedad en y 26 centiáreas, qu,e Iinrla: POI" Nllrt.c,
.378,60 pesetas. Este v Oest-e, con J:¡.asíión, y Su1". he_o

22 Huerta en Vallejuela., de H redad" de Joaquín Balez~~na. Ta:>adR ~u
áreas; qt:e linda: por Norte, con b{l- nu{]a propiedad en 1..63·i,fJ.O pe':;,'~:l"~
redad de Ramón Pascual: Sur, eon 36. Huerta .en Huertos, d~ rwho
oLra de Alejandro Inehusta; Est.e con áreas y 98 centiáreas; linda: Jlor Nor-
oira de León Gorricho y Oesl~, c-on te. de Jav"iera T~u~urriaga: Su r, con
regadío. Tasada "u Duda prop}eúac! en g~~~i6~~~:1~~~ab~~~c,l:r~~;ll;~~J;JI¡c~~
472,20 pesetas. Gumersindo Ochoa. Tal,;ada "-11 w!.da

23. Huerta en ValIe.J-uela, de 2.7 p ~ '-..l·d "O" ~"'l·aI',.l)IC\.,(l en '.\. '1 pe:::". s.
á.reas: linda: por Norte, con heredad 37. Huertrr en HHcrto~, d~ 32 :b~a:>
de. Julia 'Acedo; Sur, con otra oe Ja- y 3{¡ cer::.!.!ánas: -linda: NOl't.e, .x:n lte-
cinto Zalduendo. y por Este y Oeste, redad (JcMngdr:J~na UITa; Sur y Est.e,

'con' otra de Am.hrosio Lázaro. Tasada de Jacinto ZaldUendo, y Oesl~. ccn
su nudapropiedad en 758,90 ~rselis. bastión. Tasada su nu-da nropi'C'oad en.

24. HU'.lrta en RivalYfI. de once -~J10,:?O pesetas. -
ár-éas 22 centiáreas, que iinda: por 38. fInerla en Hu.erf.o:>. de Uila he:c-
Norte y Este, COn bastión; 8ur,lje IJ- tárea, 82 áreas y 60 eenliárens; que.'
(J·efonso Thiricu v Oeste. escorreaerO. linda: por Norte, con hereda·d rle A.m.
Tasada su nuda v propieuad en 815,70 .kosio LázaTe;. por Sur. COIl (1)"a de
pesetas. D Joaquín Baleztcna. y por Esl.~ y

25. Huerta€n Rivalv:>., de 1'7 úre'as Oeste. con has¡ión. Ta..'>ada .;';1.1. nuda
00 centiáreas, qúe·linda :~or Nortl3 y propiedad en 8.725.50 peB?-tas.
Este, con heredad de Arn.prosio Láza- 39. Huert(J en Huertos, de f 1 áreas
ro; Sar, de Ja-einlo Zniduendo y Oeste, Y 22 centiáreas; linda: por No't.e. con
co.n otra -de León CastíBo. Tasada su heredud de Manuela Dfa:z; Sur. dp. Ja-

d . d d 807 ~O t cint(l .Zalduendo; Este-. con otra de
nu a propHl a en ,i pese as. Gumel'síndo Ot'hoa. v Oesle. C{lll l'ÍO .

2-6. Huerla en RivaIva, de 1'1 áreas Eil:a. Tasad::!. su núda propiednd o!n
y 22 centiáreas; linda: por Nort!l, con -
heredad de Jacnto Zalduenrio; "sur y 378,4.0 peseta".
Oeste, cen camino. y F..ste con b:'t'U6n. '40. Huerta en Ibarguizn, de 30
Tasada su nuda pr{lpiedad en 316.50 áreas, que linda: ]}C·r Norte, con IJere-

. dad de Joaquín Ba.1eztena; Sur, con
pe~~~asHUerla en PJan-illo, de 40 áreas, otra de Felipe Ramos; Este, ~on dra
22 centiáreas; linda: per Norte Coh de Miguel Gorriello. y' por Oeste, con
heredad de Félix Bastero; Sur, de Ma_ otra finca de Jacinto Zalducndo. Ta~
nuela PitHlas; Este, con escorreaero, sada en nuda proptcdad en 843,30 pe-
y Oeste, con Gumersindo Ochoa. Ta- set.¡a:: Hu(}rtc' en GéspB1iado, de una:
sada su nuda propiedad en 1.582.70 hectárea, 61 áreas y 78 centiáreas, qU~
pe'setas. linda: por Norte, con camino; Sur y

28. Huerl-a. en Planilla, de 20 áreas Este, oon "entr.e los dos ríos", y por
73 centiáreas que linda: por Norte, el Oeste, con bastión. Tasada su nuda
can oLra de. Manuela Amandarroz; Sur, propi.edad en 12.735,30 pesetas.
Este y Oeste. con carret.era. Tasada su 42. Huerto en Soto Rod/iJ;o, (la
nudapropiedad en 815,70 pesetas. dos h-ect.áreas, 69 áren.s y 53 centf-

29. Huerta. en ~anillo, de 33 áreas áreas, que linda: por Norte, Sur y
73 centiáreas; linda.:, Norte, con he- Este, de Jacinto Z-alduendo, y oeste,
r-edad de Francisco Labat; Sur, con de P.eal'.(> Martinez. Tasada sü .Duda
otra de Magdalena Una; Este, cOn es- propiedad e,n fO.uOO,60 pesetas.
corredero, y por Oeste, con otra de Ja_ 43. Soto en Ruedalasaneha, d.~ cua-
vera Luzurraga.Tasada su nudo. pro- tr<> ár,eis y 49 centiáreas, Clue Iinpa:
pectad en l.S00,,2tJ pesetas por Norte, con' heredad de Jacinto

30. Huerta en Planillo, de 20 áreas Zalduendo; Sur, con Tíl) Eg,a; p'Qi~
y 20 centiáreas; linda: Norte y Oeste, Este con beredaQ de Canuto Choca.
con camino y por Sur y Este, .con 1.'1'0 '"v pcr Oeste, cOn otra de Ju~i~ ..
herBdad de' Magdalena Urra. Tasada Acedo, Tasada su nuda propiedad éIl1
sn nuda propi-e,dad en 908,50 pese": 164.10 pesetas. . .,:.
ta~. 44. Huerta en Picado. 'de cuatr()

31. Ha-erla en Huerlos, de 71 áreas áreas y 49 centiáreas; u'nda: NorM,
y 58 centiáreas; linda: por Nc,rte, con Est~ y Oestt:, con el río F..Jm. y Sur,
camino; po·r Sur y Oeste, c(Jn río mo- de Juan Lal:tat.. rrasada sU nu!b ·prl)-

I linar, y por Este, con bastión. Tasada piedad en nada, por 110 haber.'f' pf!"li<lo
su nuda propiedan en 4:426,50, pes-e- identificar en el terreno.

l·Las Huerto en San Martín '~(~ :,," . :".:J:!
32. Huerta .en Huerlos, fe 44 áreas' 1y' 95 centiárea;:;; lind::l :p.:;¡' ,';";'le,

• y ~12 cent;;reas, que linda: por ;NcrLe' conezcarti; Dor Sur, ~r Este, l"n dí>
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Ace<lo. Tasada la nuda propleuaa en I
L8 i 7,80 pesetas.

7'. Huert.a .~n el términl) de Pica- I
da de 31 áreas 44 centiáreas; lmua:
po;' Norte, ~OD h~redad de ~laría. sa-¡
gún; Sur, con cauce del regadío; Este,
heredad de JaoC'int.o Zalduendo, y oes
t.e, ZÚIlotra de Jeuaro San ~U;t~. 'ra
sada la nuda propiedad en 5ti<l,oll pe-
setas.' .

S. Huerta e-n Picado, de 13 áreas
47 centiúrea;;; linda': Norte, can, hore
dad de Joaquin Baleztena: Este v Of..S-.
le, con camino, y Sur, con cauce del
reeoadío. Tas-a.cla la nuda propiedad en
302,90 pesetas.

9. Huúta en Ruedalava, de ?,·i ár-?~s
58 centiáreas; linda: Norte, can here_
dad de J{).aquín Baleztena; :Sur, con
escorredero; Este, con camino y Oes
te, ~sc{lrredero. Tasada la. nuda pro-
piedad en 3.621.,60 peset~s. .

10'. Huerto en RecoJuela, ,je "-'liS

heCtáreas; 10' áreas 94 centiáreas; lin
da: Norte, Sur y Este, con heredad de
Jacinto Zalduendo y por Oeste, c?n
camino. Tasada la nuda propiedad en
30.9"11 pesetas_ . .

11. Huerto en Landas, de H áreas
92 centiareas, que linda ~ Norte, con
heredad de ~1elchoraEscalona; ~ur,
con otra de Mam.lela Diaz; Este,<Ie
Ambrosio Lázaro, )- Oeste, con esco
rredero.Tasada la nuda propiedad en
2.020,20 pesetas.

12. Huerto en L:indas, de 35 áreas
93 centiáreas; linda: Norte, con 11e
redadde la" viuda de De.metrio Mo
reno;. Sur y Este, cOn otra de l',{anuE:l
Michel. y Oeste, camino. Tasml~ b. nu
da' propiedad en 1.615,90 pesetas.

13; Huerto en Landas, de 28 á.~as

9-4: centiáreas ; linda.: Norte, COIT he
redad de José Martín; Sur, camino;

'Este,con heredad de Joaquín ~3.rcía,

y Oeste., con otra. del Conde d.e SOb-ra- I

d.ieL Tasada la nuda propiedad de la
finca en 1.301,50 pesetas. .

, 'f4.- Hu-erto en Landas; de 29 ar~as

19 centiáreas, que linda: No~te, con
heredad· d-e Sandalio Sánch~z; ~Ur,.

con oír-a de Lázaro Hierro; Este, de
Ambro~io Lázaro, y Oeste, con esco
rredero. Tasada su nuda propiedad en
1.312,12 pesetas.

15. Huerto en Cerra{!o, ae í9 er2as
20 centiáreas;' linda: Norte, can here
dad de Fernando Reyes; Sur, <le Ja
cinto Zaldmmdo; Este, de Amurosio
Lázaro, y Oeste, COI). regadío. Tasada
su Duda propiedad en 75'5,50 pesetas.

16. Huerto en San Martin, de 69
áreas 61 centi~.reas, que linda: per
Norte, Sur y Es'Le, Con ezcarti, y por
Oeste, con el Tío Ega. Tasada su nu
da propiedad en 3.717,60 pesetas.

17. Huerta en San Martín, O<:l 35
áreas 93 centiáreas; linda: por Norte
y Sur, ccn ezcarti; por el Este, O9n
heredad de Gumersindo Ochoa y por
Oeste, Con el río Ega. Tasada "u nu.da
propiedad en 1.Q18,9Ü' pesetas.

.iS. Hu-erta en Sodillo, de cinco
áreas, que .linda :. por Norte, con he
re'aad de Ambrosio Lázaro; por Sur,
con ~tra 'de Fernando Reyes; por Este,
con otra;- de Lázaro Hierro y Oeste,
alameda. Tasada sunuda. prcp!eaa:d
en 281,10 pesetas.

19. 'Huerta' en Súdillo, de once
""e.ás 22 centiáJ.-eas, qu~ lindf;j,:. po~
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ta capital, mediante a que desde el
mes de Junió de f9f5 seausoot6'.4~
la misma para Cuba. sin- tener" not~

cía alguna de él, ni siquiera se. sab~
si vive o nú, IHtblieánd.ose- tal decla
~ación en ios pel'h,u!iws:· oiíbialeg;' 1.
ffjánoose· los edictos que al er~to se
libroo en el sitio púbtioo:de costmn..:.
b1'e' e-m:. esta. capital y en el Puerto de
la Cr.uz;Ilam~ndo· a;. dicho amsenLe y.
a los que se crean con derooho. a.: la
administración de sus bienes. y una
vez tr.<:rIlSúurrido el plaz-od-e los etlíe
tos, y. pre-qíos los demás trámites le.:.
gales. dictar auto· designálJ1.dola .ad
miruistradol'a de los bienes del au~n
te y confiriéndóla, en cuanto a los
suyes propio-s-, a Ws' de la oooiedad
conyugal; ya los· ele- C;1l esposo, las fa-·
cwtades eOI15ignadas en el artümlo 188
del CódigO' civil; .

Resullando qu.e reeiblda, con cita.
ción del Sr. DelegadO- del· l\üniste:rlo'
fiscal, la información. oírecida" decla
raron. .tres testigos--d'e cu!J0 conocl~

miento dió fe eL autorizante.--set"
cierLo y constades de cienci.a propia;
queD: Luis Garefa I:Iledina se ausen;...
t6 de esta' población en el mes 'de Ju.,
nio .(J·B 1:915., enillarcándo!'\e para Amé:..:
rica, sin _que se tengan noticias d~

su' existencia desd-e Septiembre ele!:
IUÍsmo' año; Y' comunicado este expe
dienie adie::ho MinÍ!'1terio figcal~' lo ha.
devuelto con dfctamen: en .sentido fa-o
voraJ>le a. la declaración de ausencia.,
pretendida:

Considerando qa~: bal>iéndose jus-.
tificado plenamoote· por' la. informa..;
ción test.ífical pra;cWeada la ausencia;
en ignorado paradero pll'" más, decin'-'
ca .añosde D.. Luis GaJm1a Medina,
y que no dejó pewoll.a- eDearg~\(la. le la
a.d.rrlinistración de: sus- hienes, proood~

di-etar la resolución a; que hooa :ref~
renuia el ar:tículQ 184; d~l Código civil:

Visto dicho articulo· y el 1S15 d~
dich{)' euerpo legal; .

Su señoría, Por ante mi el secre
tario dijo: Que debía deelarar 'Y Q~

claraha la ausencia. en ignorado para
dero. de D.' Luis García. Medina~ Publí
~se esta. dedaxación en loo sil}oS::
poolicosde costtlIlilir-e de esta capItal.
Y Puerto efe la Cruz, en la. GACETA DR.
MADRID Y Boíetín.Ofí ci4- de esta. pro
víncia. pOI"' m:edfo de dos. edictos, con
el intervalo ry término. (le dos mes~
cada uno, lla.mando a.. la 'Vez a. di_cho
ausente" y. los- que seerean con deoJ 

ree1'ro··a la administraci6n de· sus bi~·

nes; si- no-: se presentro"e; y luego qUA)
t~urran seis. meses de la pubU
cacioo- del primer edicto, en ~ú5' pe...
rí'ódieos ü&iales des.e cuenta.·

Así lo mmdóy :fi:rma:.el Sr_ D~ Juan:.
Mnch'ez R:al, Juez (la; .. primera. ins~

tancia.. de, esta· (lj,udad.ysu partido:;..
de que' yo" el See:r.mario¡ doy-fe~_·

J. Sánchez ReaL..--Ante mi•. Ni.co~e-
des· Hurtado... .

De qlre. III inserto est.¿; conforme
con-.et.otigin.a.l·de: su -razón a. qll-a me
refi-ero, yo el S0cretarfo doy fe.

Y,para Su f¡jaei:6n en los sitios pú
hile·os de costumbre de esta capital' y
Pu-erW Irr.e la GI"UZ, y' $U inserción en
la GACln'A DE ~1ADRlD'Y Boletín 0[4-.
cial'd~' esta WOVÍneia, se libra ~
p~esenta en la: cirrdau de Santa Cruz
de' ·fe.n'erf.fe· a 17 de Euerode i9027.
J. Sán<:hez:. R!eal'.:-E(· Secr-etarlo· judl...
cia!, Nicom~~ Hurtado'.
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JU:ZGA,'OO: DE- PRUIIERA'· UlS'TAN.
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JUZGADO DE PRliYiE.RA INSTAN
ciA' DE PI EDllAMSTA.

Don Eufrasia Cermeño Romo. Ju ez.
de primera instan.cia de Piedrahita.

Hago saber que en los autos de jui
cio -d~clarativo de que laego se hará
mención se ha. dictado- sentenci-a.,. cu
yas. encabezamiento y part.e di~osi:

tiva son como sigu~:

"Sentencia-.-,-En la villa. de Pi.edra-.
hila a. 14 de Dicie:mhre <!.-e 1~, eJ· se
ñor D. Eufrasio Cermeño Romo, .Juez
de primera instaucia de este partido,.
ha. visto estus autos de juiciQ decla
rativo de mayor cuantía. seguidos a:
instancia <le D. Francisco Díaz, ma
yor de edad,' casado, induslrial,veci
no. {le. Nava.rredünda, r.epresenta.do por
el pro·curadar D. Hilaria Gómez Al
moMUa) y d~rip;i"do por- el Letrado
D. Dano Bemto Sánch-.ez" oontra' don'

. Eduardo Díaz Agero,. vecino de Ma'
&id, quien. por 0'0 haberse persona
do; fué d~larado en rebeldía, sobre·
reclamación de 7.583,13 peselas,

Fall-o que estimandQ la dero3iDrla
interpu.esta por el Proeurador. don
HUario Gómez Almoha:na. ~ nomhre
de D~ Franeisco Díaz, debo condenar
y ~ondeno al <1emanda<:lo, D.- Eduando
Dfaz Agero'y Ogesto, a que: ah.one al
demandante la. cantid3Jd de. 7.583,13
pe~tas, e intereses legales de dicha

. caNtidad ::t partir del.· L° de Septiem
bnl do 1921), intereses legales de· las
7.00· pesetas que entregó. D. Eduar40
Díaz Agero al actor- en 13 d'e Junio
de 1.9'"26, cuyo recibo figura al rever
su .d:ei dOm1mento. desde- t.o de 8ep
tfem·bre- de 1930 al 13 de Junio {le
192.5; y ~H:l:em:ás cnndeno- a dicho don
EíJU2:Tdo Diaz Agero y Ogesto al pago
·d~ todas fas, costa.s ocas.junadas 00. el
pres.ente· ritigi;¡J. . . . .

Asi pO'l" esta; nn sentencIa; defimtl
vanrente: fuzg-andú, ~. lJlle . se; notifi:ea
rá al- áemandado en: la.. f"orma }}l'eve-'
nlda. en -el al'ticulo 283 de la: ley Pro..:.
<:esal ei.vil, lo p1"onuncro, mando y'

. firmo.'-:-Eufrasio .Cerroeüo.
Ditba: sent€.neia fué: publicada. ep.

e} misIDQ día d.e ·su fum."
y :p3it'a'q1.I8' sirva.:de JiloOtifieacwn trI,

referido- D. Eduardo· Diaz' A:g'ero': y
Og,eS'tG,. se e:ql>ffie' el. presoote-. en Pie
dt:aibita a. 25 ,de Enero de' 1:m.-En..:.
frasio Cermeño.-Ant~ :mí. Franeisco··
Alegre. .

-r[ Febrero 1927
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4-,. y Oest..c . de Jacinto Zalduendo.
~a:ad3.sunuda propiedad en: 1.~3!),36
()J~etás-
¡ 46. Huerta. en Sodillo, de ocho
~a.s y ~8 centiáreas; linda: por Nor
te .con beredn.d de G~mersindoOchoa;
lSiÍr~ de AJJJbrclSio I"ázaro; Este, con
:;-fo' E~, Y' p(}r Oeste con heredad de
{racinto Zalduen'Clo... Tasada Su nuda
i:triJp.icd<Jd ~n -505 pesetas.
. 4'7. Hu-ertO en. Tbarguiza. ~ 17
'~eas y 96 centiáre-as, que linda : por '"
lN'Orle. con her.edad de Jacinl.c' Zal-
ouendo; Sur:. de Joaqu'in Balcztena;
Este, con tío Ega, y Oeste, -de Antonio
1{amo.s. Tnsada su' nuda propiedad. en
505.l'leseürs.
. 4'8: UUOi'tc· en. Ihargniza,. de 4'4
areas y f)2c~ntiireas; que linda: por
iNorte v Oeste, con heredad de Faus'
tino Oú~oidi; D01" Sur.. con ~enda, y
por' e! Este, con río ~""a. Tasada su:
¡mdn~r:-piedad en 227,30 p,eset3.'S.

· 49. H1.1crto· en Barranco de. las
~mns, 11e ·H ár-eas. y 92 eentiúre:'i~.
que lindn: par' Norte y Este. con 110.
Ega_ y Sur:. )' Oeste, con .Hu-erta_ de la
Nac!ón. Esta: finc:a no eXl'steen lu ac
tunl~dad~ IJor' ha.hersela; lievado el río
Ega . .- .

5Ó. Hne~ta, en Huertos, de 1:7 áreas
;-'97 centhíre1'ls; lindi: por Norte, -('on
hererlad de Magdalena Urra: S).lr, de
Jacinto Zalduendo: Este, de Baleztena,
tOeste. con río. Egu. Tasada su nuda
propiedaii en 1:.0'1:0;2'0 pesetas.

5L Hu-erto en ~qT~R{)drigD. (le dos
hettáreas, 87 áre-as y 49.. centi:írnas,
Wxc lin{la: por Nor(e y Ueste, con no

. ~'.Y llorSnl'. y' .Este, de Ja;:-intr:·
. ~ttldu-endc.. Tasa.dn su. nUda. propiedad

léh1L3'1'3.40 pesetns. -
'~;' '. Tolal vnli::l'r' de.13. nuda propiedad de

as- ~...ncns dl'Scrttas:' n.o.SS7.5tr rre'
~3S':

·'i.l?ara rnyo-ae!.fv (te·subasta. que ten-¡!"á luga.f. f~n.l.a S.ak. aUd.¡·enda..de· cst..~ ..
uzgad'o. se' h:t señalado .la-s .doee ho-
M'del dítif2 de Iiilarw' próxinm; ha

.'. z.endO' p1'ese'nie:
Q"creno se lían' traído' a lhs aufos f(;'5

Jil!nfos al)" 'pmpiedad' de lns:fine::r5' dP~''"
i';rnas ~lDl':erf'Ormente', ni liasta' la fe.:..
lS.'fia·· S'ff- ha suplfdQ··· pI'eVI.·amente 5'U'
'aHa,' .
'.. Que las Ctl.rga~l y--gravátnlmeS' nnte
"~5.V' l$.'¡)TeféTentes, sí Ias,fuiliie:.:.
ra~. etl··~ c1"érli'eO' defl' eJéetrfa'Il.te-; eonU":'

·tT'liaP"ári s lrliStst;entes,' . lffl't!enni00:dO' ¡;.e"
'ijire" el rero:ctilItfulits'acepta y guoo::r'
:!l,tbrOs;-ndll:' CIt· 1:1:' rGs:pon~~bi1'l:&:t'dde"
l&:"IntSmos; sin \wg1inarse' ff SU ext.m
~fdn'E!I! precfe. aer reroo:k
~; :' QUe para· t:ometl" parte en ra suhgg'':'

~
dC1berán"-J-bs- lfcffade'res: eo~fgn3;r, Den Juan Sáll~hez. Real,>· Juez. OO·

..
':fmpFúmeni.eo, en: la m:esn del Jm:gn.d(J prim!ew. iDStan.eia, de la ciudad de,

.. : en. la f,"á:'i~general'dBDep6si1:05 una I SaJtl.a Cr:tlzde· fenerife y..su parüde-•
. atttidridJ f'::'l'fal•. par- lo' menas;' :'tI tÚ f R:h vi:clUd .del presente. se-. h.aoo sa-·
lJ~t'.. ·1~.{) dt'F 'ralM' P:OT' q?e'. se' anl1'1é\i3Jl' ber que en eL. eXpedienta de que· se
Já'S"ñ·¡'e!res "'TI verñ11', sm' eUYO'l'~qUl- hllti.Dnoéi'ilo se dfut,6, el s.íguienLe
i;H<:F' y ~li fle'Ia pT'~senilaeión d!e- sus; ...A:ul.c..,.......J;uez, sr.. Sá"ucliez ReaL
biMttliis'~~ona!es {l~l c'&rrfenfecjer-' Smta ~ de iFenerifé 5' 00. Enero
.á;irlia- no'- ~prün acffn.1Ud6's~ .' . de. .i927: -
. Qu("nn" !"e' ~c..Jfrn'HJhín ¡)'Osfmns qm" .Resultartdo- que d<J.f'ta Bernarda.: Mar-
hu CU11f:-l'; l~<; dos tcrcerrts- Wl'{DS d.e' ter C:tsaña'S, mayor doe edad. casada
la'-'f.a':5a:~V~~y: '. - con D. Luis Garda .Medina,. rv _vecina

Qi1 eí',--l¡"r. h"'''''r<lé' D'r'''~id';;E: a artu~li¡mnt-edel:' PUertO' ,de la Cr'uz,
~fr"óf>'~~"~i'~emó.t~';~b.n,t~!',;.· arodió c a· esté· Juzg'ada Cf);fr eserít:Ode
.Mm:. ' -'., 31)" de N-{)vietnbre- - último, en: la' vfa

DU!{}(l {':1 Pi1m,?f'<\r.~ :'l fl dé ?'ch:ú(Jv()ll.:UltaFia; inteTesanda'Ia: d>eclaraeidn
.i!e 109.7.·--\01<>· r.nf. "li ~:",~rf"¡.11'riry. Ra-. de· aus-enr:ia en fgnarad&paradero de
~ .. Ei:r,:~f).-vr· .:rt!f''''. FiT,,·'T'''k,f',,~ 1 Sil refarido .esposo, D. Luis Garcfa.·

X-,,22-;~h~~na, que' tl:1'V(J' su d0IMcili~:enes-
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Don ,luan AnLon¡D Cabezas Domc
ro, Juez de instrucción de este par-
tida. l' l

Por el presente ruego a toc.a'S aS
Autoridades y enC3.I"!!O a' lo~ Agentes
de la Policía judicial, practlquen las
op<lrtunas gestiones para la busca.y
rescate de una yegua, que en Jumo
de 1924 tenía dos anos de edad, ~1,32
de alzada, capa torda, .roza e~a::ola.,
con el hierto -de la.Agrlcola EspaI~ola,
T. 1 -en la tabla derevha del cuello y
'8'1 hiena 'S. P. en 1:& izquierda, cuyO
semo.'Viente desapareció de una cerca,
sita. en el lacto l"'orte de la. carretera
de Alina.tléna Almadeuejcs, delói:l:t9
al 20 ·de los corrientes, y era propie
dad del vecino de esta pDblación,M
fredo Hinestrosa Garrido, y,.' ro.so d~

ser-hahida. sea {l-uestaa disposici~
dee$te Juzgado, CGn. las personas en
cuyo lloderilegItimame-~lese 'encuep~

b~, llUes 'así lo tengo dISPUesto en e,
:::nr:1Rrionúmcro '5' de t92·i, que fF]'·
í ,.' ':lf'1'~f) 'instruyo.

;'~!_~r~) ~:.n .~ln!rid~~n ~~ :::; . .(l~.;P.n~""';-·{)

En viTtiJ<l de lodispueslo per el
Sr. D. Mariano 1VIarin Builrugo, J1..1~¡;

de instrucción del distrito <lel Sur, de
esta capilal, en providencia de ,~üy,
dietada en el sumurio que en ülcho
Juzgado se sigue cen el número 110
de Hl24 sobre estafa, contra FranCÍs-
c() Cast~jón Sán-chez, se cita por me
.dio del pr~ente.a un sujeto llamado
ManueL de unD-S treinta y cinco afies;
delgado, alto, moreno, viste traje
oo.oui azul marino a rayas, s(,m'brero
de coÍcr,znpatos de color, y ot~o lla
mado Antonio, de cuarenta y CIDCO a
cincuenta años, de ,r.stntnrn rc'gulnr,
algo grueso, Dlorcno, cnrn afeitada y'
vestía tr<!je de coler azul claro. som
brero de color, bota,;; rojas con f'Já-sti~1J .
y pañuelo al cu~llo de· seda b1an~or
los cuales. en umón del p-rocesadú de
referencia. esluvieron en los alrede
dores del Cementerio de S?-n B1as: ba
blm:J.do conD. Miguel Al1a;a. Aliag~,
para que 1m. el término de qumto dw.
compnJ'ezcall ante este dicho Ju~do
{t prestar -<!eclarac-iÓn.e~ e~ sumarlO y~
indicado, bajo a,p-erC¡bi'InJPnto qUE? ?l
ne comparecenlespnI'ará el perJUI
cio a que haya lugar.

Alicante a f7 de Enero de 1!:J27:-:.
El Secretari{) (ileg-ible).
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Don Mariano Luján Vicén, Juez 00
instrucción <lel distr.Ho Ncrte de p...IT
cante ,y su partido.

Por el presente se dejan sin eferito
las requisitorias publicadas en el Ro;.,¡
letín Oficial de esta provin-cia y GA
CET'ADE MADRID del 8 v 18 de Sep
tiemibre de 1\}25, l'8specfivamente, in
teresando la captura del procesado
Francisco Bcr-derá Durá,en virtud del
sumario que sobre robo y con el nú
mero 346 de 1922 se instruyó contra
el mismo. por este Juzgado, teda V~
que se encuentra detenido en la Pri-
siÓ'n Celular d-e Barcelona.

Dado en Alicante 3. 22 de Enero de
19;2.7. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, .l\laiano Luján. ""

JO-729

Ef ecto8 sustraídos.

Don Marimlo Luján Vicén, .Juez de
ins!.r:ucciÓn del (listrito Norte de Ali-
cante y. su.partido. .

Por el pre>:ente se dej-an sin efecto
lasrequisitctias pUblicadas en la GA
CETA: DE MADRID de 30 de Septiembre
y Bol-etfn O/ida[ de esta:provincia de
1.D de Qctubre de 1926, interesando
La captura del l)l'ocesadoGuillermo
Meraño Domenech,envirttld del su
mario instruIdo por este Jur,gado con
trael :mismo. sO'bre hurto, 'couel nú
mero 94 de 1925, por haber sido,eap':'
turado.

Dado en Alicante a 20 de Enerc ()('
1927. -El secretario (ilE7~ii:;le). - El
Juez, M;arianQ Lujál,t. .

.JO-730

AI;ICAXT~'xonTE

Don: Ramón Alberola Such. Juez
muni.cipaldel distrito Nvrte de la ciu
dad de Alicante, en funciones de ins
trucción, por enfermedad del prcpie-
tario. .

Por el ¡presente se dejan sin efecto
las requisitorias publi.cadas en el BI)
letin Dfü:ia~ de esta provincia de 23
de 'Junio y GACETA DE l\1ADfUD ,je 9
de Julio de 1926, interesando la C3.1l
tUl'a del llrc~esado GunIermoMeroño
Domenech•. en virtud 00 causa instrui'
dapol' este .Juzgado conlra el misnw-.
con el número 32 de 1925, sobre hur
to, por haber sido capturado.

Así lo tengo acornado en carta-or
den delaSuperiorida'li· dimananled:e
la. eAipI'esada causa.

Dado en Alicante a :19 de EneTo'<~
1927.-BISecretario (ile~ibh~).- El
Juez, Ramón Alber'ola ·Such. .

J0---691

J0-690

ALCALA. LA. REAL

non LuiS' Marchena Marjs~al, Juez
de instrucción de este partido. .

.POr el presente edicto Se ruega a
todas las Autoridades den órdenes a
sus depen.dientes para que procedan
a la busca y ocupación de fanega y

: media de' areituna, sustraida la noche
del 10 .del actual a n.José DiaL: Mrtii
lera, del. sitio Hoja de las Grajeras"
da este término., y, caso dese'!' habi:
da, sea puesta a-"* disposición de este
Ju:zgndo, con la persona o,personas
en cuyo podúr 'Ere encuentre, ·si no
acreditan .eu 'legítima adquisición. .

Dado en Alcalá la Real a 19 de Ene
ro de 1927.:'--EI Jt1~Z, Luis Marche
na.-Por mandato de S.S., Rafael Sl1es.

J0-728

If..lS-DE PP~MERA
:TANClA .

ALBOCACER

f;acefu:a.e··Maihid.--iNÚln.. Lf:2s
·''''1

~IDNISTRlíCI6N 'DE JUSTICIA 1~~i~'yrecla adminis~re~ión de jus-

'. 1'i

1 . Una cajita que canlenía diez o doce
I pesetas en mooedas .;le r.incuenta cén-

timos, y unos lentes..gaf~, de arma
zón niquelado, crisíOl de roca, para
vista canEl3.da; siendo la cajil:l dI:} ian-

. tasia, forma de' sobre con un !'(oroi
I to entíma de madera fina, forrada

de sedaC{)1l incr-ustaciones de car
tón:.

.Dado-enAlbocácera 15 ,de Enero
dei927.-El Juez. Juan enntos.-El
Sooretario, .ilegible.

~':.

~:~;~or el ~pre¡;e~le,se' hace saber.. ~a
D. Julián 'Roman Raba·. y a su liiJO
')nen-or de edad, c-omo herederos de
~()ña. Casilda wleshis F;gu:eiras,re
~urre.nte ene.!. pleito conten.cioso-ad
!minislraEvo número 6,939, interpues
'\lo ante la 'Sala tercera de este Tri
»unal ,-Supremo, qu~p.or la misma se·
ha dfctado la ,providencia del tenor
1iteral siguiente: .

"Señores Groizard,:Ba1bontin .y Ja
wabO....--MuclI'i.d, 30 de Diciembre de
fi926. - Las .arilerinres diligencias
!únanse al rollo de su razón, y, en su
[Virtud, insértese anla GACETA DE MA
;oRIDel opo-rtuno edicto, citando a don
Juliáal Roinán Raba y f'uhijo, menor
~e edad, como herederos de la recu
rrente en este pleito, doña Gasilda
Iglesias Figueiras,que falleció en ;15
kte.Septíembre de 1925 en Soto de la
rveJl:a {Lcón),-cuyo actual paradero de
aquéllos se iguoca, para que, en el
.término de veinte dí::!E, compar.ezcan
'en est-e recurso conten::ioso, en legal
f~~-:na, bajo apercibimiento de que,
si:~o lo verifican, en· concepto de es
:p'- a· e hijo,. respectivamente, de dicha.
$t: .~.)ra, Sf1 les tendrá por aparlad<>s
y . (:~isti.dos del mismo recurso.
1,. '·erra."

'l: para que se lleve a efooto slJ.in
:. Tci<in .en >la GACETA DR MADRID. en

:lnpIimiento da lo oroonado por la
,.:5.1. en laprovi<iencia transcrita y

'\·a de Citación a ·D. Julián-1t<>iOán
j "n. y as¡¡ hijo, menOr de edad. a
1 '··efectos .Jegales .procedentes, expi
ú, <l. pres-e.nl.e- en Madrid a 17 de 'Ene-
L :~e.t927,~L, Antonio $erra. -

JO-64,{1

Don. Juan ,Cantos ·,Barber Juez d8
k"trUcci.ón de esta villa y su 'partido.

.En ·virtud del presente, y como di
Ug..,·neia que· he aeordado, eneaminada.
a la p.erseteución ''3'dejscubrimiento
i:el ·delitOttOr~ de{ ~!I'Illar-io que
i:lsiruyo oon el número 23 de '1926.
l"lego a. todas las Autoridades, asíci
'l!c$ com<> mili lares y Agentes de
t·a F<llIcia ju<licial, procedan con in-'
!erás a. la' husca.y rescate de los efee
l:)s que al final se reseiíai:l, que tue
J.'oo. sustraídos en la villa de Cau, en
las últimOoS días de Junio o primeros
La Julio últimos a doña Sixta An
dr65 Blay, vecina en la actualidad
8e Valencia; y caso de ser habidos
~~rán puestos a disposición de este
.1 uzgado, por el conducto debido, con.
la persona o personas en cuyo poder
'00 hallaren, sino justifican de una
'lIlBiIlera clara y terminante su lertiti
lfl~ adquisición; cuyo servicio inte-

-!'§Q cnmo o.bli:rado; en bien de la
~.
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ll:i't,H}:!7.-E1.Juez, JU:.lIl Antonio Ca
lrezr.".'-P. S. M., ih::!!;ible.

J'O--732

ANDUJAR

Don Pedro Cano Mnuue:l y Aubare
d.é'¡. Juez de insLrucciún de esta ciudad
1! su partIdo.

En virtud úeJ presenle ruego n. 1.0
(f;s' las Au!()¡,idade:; ':í encargo a. los
c!t'rocnd ¡entes de la Policía judicial,
d~.o'ngan se proceda.a la busca y
00'S{;:.1¡~ de un ~olehóll, un eobertor,
una súbana, un almohadón. y-,una bu
r~da de seda, de la propiedad de
IiJsó Sóto Cortés ,,",cuYo' ef€ctos fue
ron hurtados por oh p~rocesada :lIaría
Jrércz Fernández, .el día 24 de Diciem
lm&:Úll.imo, los que, de ser habidos,
OOr.,'m puestos. a disposición de c::;Le
J!í.lzgndo, por el sumario número 214
CEe-"19ZÜ, sohre hurLo. .

Dado cu,\ndújar a i9 de. Enero de
t927.-Ei Juez, .PCdl·O Cano.-El Se
rr.e'lnl'iü, Dionisro Alé;:;.

JO-G92

A:.'iTEQUER..o\.

Don Mariano Lacnmbra Garda,
~ de instrucción de la ciudad y
~clo de Antequcra.· .

. Ruga. saber: Que en el sumario nú
Mura" 12 d<l 1927, por hurto O extra
vío de una vaca de cuatro años dzl
ed::id, negra, bra!!ada, algogirona.
pnde y con el hierro de la Compa
DitaBunco A.g-rieola .ll.11daluz en la
J}<detilla. izquierda, sustraída O tles
apar.x:ida eldia fO del actual, en te
rreno:.'> de-lcorti,io Borbollón, propie
dad de Juan Repiso Vega, heacor
dado se inserte el presente, por el
crnü ruego y encargo- a todas las Au
t;oo~idadcs y ordeno a los Azentes de
13:<. Policia judicial, proC2dan a la bus
ca.. de lo sustraioo ° extraviado, que
lo· pondrán a mi disposición, como así
mismo a la detenei{)n del autor oau
tores d.el hecho y Jos poseedores ile-

·g:rtt-mos. ,
AntE."que:ra, 19 de Enero de 1927.

E.l Juez, :Mariano Lacarnbra.-EI Se
cretario, Ant.onio Herrera.

JO-734

.AOIZ

Don' Froncisco Oyárzun Insa,usti,
iue de instrucción ejerciente del
pa¡rtidode Aoiz..

POI' el presente, cumpliendo el ar
t.í-c.u!o 109 de la by de Enjuicimnien-.
t:o.Cl.'ill1irla}, se ofrece el procedimien
to de la causa número 6 del corriente
eD-o, que se instruyé por muerte del
mendigo deoconocido, cuyas señas se
insertan a continuación, al parecer
UI-opellad'O por un autOilllóvil, B. los
par-jentes más próximos del mismo,
q'l1-e 8e ignora quiénes s~an. Tam
hi-én llamo a todas las personas que
¡nredan fadlitar la identifieaeión del
mencionado sujeto. .

A unos y otros se les hace saber
p.ara que compare:wan en este JuZ
.gado de .ins-truooi6n, dentro del tér
mino de diez días, siguientes al' de la
publicación del ;prcsent~ en la GACETA,
o antes los primeros el manife~at si
desean o DO. ser pm·te ei1 el sumario

y si renuncian o' no a la indemniza
ciún que les. pudiera corresponder, y
a los segundos y también a los pri
meros par-a prestar declaración acer
ca de quién es el interfecto; aperci
biendo a todos que 51 n() co..'U.parecen
les parará el'. perjuicio a que en de
recho hubiere lugar.

Sujeto de que Se [¡'ala.

Un hombr.e ·ja ¡¡;:H:li'l treinta y cinco
a cuarenta aiíos de edad, estatura ba
ja, pelo custañq, boca regular, con
buslantepelo .en la cara sin afaiLar
de unos veinte días; 'vestü cJhaqueta
y cl1aleeo negros, camisa azul con ra
yas blancas, faja azul, pa~ta!Ón gris
con raya, interior, y otro pantalón
azul con r3yas, exterior, zapatos Hu
mados de agna y unos trozos de a.r
pillera para ea!cetines; en sus bol
sillos solam'enl-e se encontró un pa
ñuelo, un trocito de tocino y una pe
seta diez cfÍntimos en monedas de
co.bre; se hallóndemás cerca del Cil
dáver una boína, un par de botas, un
palo, . una alforja .con trozos de pan
y una bongar~na (} an~arina. }"ué
hallado entr.e los. kil6metros tres y
cuatro de la carretera, en jurisdic
ción . de Alzuza (Egües}, de Villava
a .Aoiz, a las nueve {le la noche, del
dieciséis del adua.l, des-pu-és de ba
bel' estado en Vjllnva y en HuarLe y
cuando se dirigía. a .Ibiricu.

Dado en Aoiz a 20 de Enero de
1927.-El Ju.ez, Francisc-o Oyárzun.
El Secretario, }"'rancisco Me.mL

JO-733

.A.sTOR6A

Don Angel' BarJ.'oeta y Ferni~idez
de Liencres', Juez deinüruc'Ción de
la ci udad d-e Asto-rga y su partido.

Por el presente se cila a los he
rederos de la interfecta EInilia Fer
nández Bardalla, que re3idió en As
torga, de los.-cuales. se :>ab-e existen
su esposo Tomás, cuyo apellido se
ignora, que 00 casó en Benavente con
dicha inLerí'€cLa; la cual era natural
de Matilla de Arzón, ignorándose
dónde se halle en la ...ctualidad, y
que hace unos treinta ::\llOS se mar
chó al extranjer-o, y Micaela .Fernán- .
dez, sobrina carnal, de la mterfecta,
residente en Madrid, cuyo domiCilio se
ignora, para que comparezcan en este
Juzgado dentro del término -de dos me
ses, para hac·erles entrega de la nm
tidad de 3J}OO que les corrcspcmie
como indenmiz.ación asignad:.:. por la
Audi-encia provindal de León En la
causa ¡procedente <le este Juzgado,.
s6t,-uida por delito de homicidio por
ill1lPrudencia temeraria, bajo los nú
meros 153 del sumario y 1.096 del
rollo del aiíoi925, oonlea Marce11no
Puerta Alonso, ve<:ino ue León,.de
biendo justificar previamente SUCUll
lidad de herederos .en forma· legal, y
previnioodoles que, de lioveriH-carlo
dBntro del.términO:ElxprcsaJo,se con
signarán dichas. canti:dade,; en la Caja
general de Depósi l.os. .

Dado. en Astorga a. 5.. oc r~b-rQTO
de 1927.-P.. S, ~L, l\iunucl'iI'li;d::nez;
El Juez, An;;el ~a:rr"'~.ú!.. . .

JG-,-20' i

BADAJOZ

Don Julio, de la .Cueva y Donoso.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandad-o:
librar en ,el sumario número 11 de
192', por hurto, ruego y encargo a
tooas las Autorioades :' Agent~ de
la Policía judicial practiquen ~estio~
nes para la busca y rescate de los
{lfeetos que se dirán, de Antonio Ro-
mán C:irrasco, sustraídos en la ma
drugada de hoy, de un ca.r.ro quete-'
nfa. en Puerto de Palm.a, de est-a ca
pital, y Caso de ser habidos sean

.pu~stos a disposición de este Juzg~
do, con las personas en cuyo pode!:.
se encuentren si no acreditan .su l·e-·
gitima adqúisición.

Reseüa. .,

Un J}a,poL-e impermeable.
Una talega con ki-lo y medio de Lo..;

cino y, morcilla.. .
Unas botas bastas, bloocas usadns

y recién arregladas con palas.
. Dado en Badajoz, a 20 de Er~,ro

dg 19127.-EI Juez, Julio de la Cueva.
El SecI'eiario, Enrique G. de la Rosa.

JO-733

B.~CELONA-~ONCEPCLON

El señor.. Juez de instrucción del
distrito d-e In Coneel}Ci6n, de' Bar-'
oelona, en méritos de.l sumario que:
instruye b<:.jo el númelro 789 de 1926·
sobre alzrumicnLo de bienes y estara;
a quer-el1a de Noyet. S. A., por auto
de esta fecha ha dejado sin efecto el
auto que declar6 pro-cesad-o a Bue
nave?-tu:ra Solá Re!.!!, quedando. por
~nslgUlen~e, anulada la requisitoria
numero 1<>.621 que se insertó en la
GACF:rA DE MADRID del día 7 del ac'"
.!-UH~ p(}r la que se llamaba a dicho
1~<:lIVldtro; lo que se publica a los
el ectos consigu i entes,

J3arc,",1ona, 1.3 de Enero de 1927.
El Secretario, José D-alma.u.

J0-693

G..'\.CERES

. D. Luis Rodríguez celestir.o, Juez dé
1~strucci6n de esta ciudad S su par
tIdo,
P~r el pres-ente. q'lC se expide en

mérItos de.l sumario que S-e instruye
con el número· 191 de 1926 sobre hur_
to de caballerfas la noche del 27 de
Septiembre último en la dehesa Tras
quilón, de este término municipal,
luego y en-eargo a tO<las las Autorida.
des, c~vilee y .n~ilitareso y Agentes de
la PolIcía judICIal, proc.eda.n a la. hus
ca y resca.te de la. jumenta que a con
tinuación se resciía, de la. pf'..rl..enf.'neta
de· F-élix Caños l\f-oi"ale!", vecino de So-

. Jerino, y,' caso de ser habida la pon'_
gan a disposición de este Jl.lziado, cOn
la persona en cuyo po....j-er f'eencuen
f~-<;, si no aered:la sn legal adGÍ1isi
Clun.

-S'-~?ia:; del scn1,J!1it;¡lic,·· ..

)T1l3 Jl1}11enf.a deorh0 <liiól3, pelom1g'
tgen n~g::o, CQJ) una cicatriz. !')n.la.. na-,
1<)ta Í7.l'J:).1: ct-da.hod~o blanca. bariiga
eBtr~J::Jan~á .'Y =ler-~:.td:l d.e -!hs rrlnn(;~.'"

'. Cictr.t:>:, 1!} 6s Ep.crúde- in27,..:.-El-.·
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c.A.NJA.YAR

Juez, Luis Rodríguez Ceíestino.-Por
su mandatc, P. R., Marcelo Marchena.

JO-753
_"$,: J

. ·-n.~· ...¡R ;~.::

n.Francisco Bermúde:~del Río, Juez
de instrtiocion de Canjáyar y Su par
tido~- . ; , . i~~

Hace saber: Que en el sumario que
¡en el mismo Juzgado se instruye- bajo
el número 8.3 de los del año 1926 en
(virtud de denuncia, hecha pcr Nicolás
:Mercader Martínez y otros v-ecinos del
:puea}::> de AJhama de Armería por el
~upuesto €letito de estafa cometido en
la Recaudación de Contrihuciones en
aquel término, IJar providencia de este
Oía se ha mandado citar a Francisca
Burgos U¡¡pez y sus hijas Francisca
y Carmen, residentes en Francia, co
mo herederas de Juan Dfaz Ló,p-ez, ve
cino que fué de dicho puelblo, y a Ra
món López Gurda, residente en Ma
orid, como heredero de Nicolás Lópei
Cadenas, vecino que fué tanIDién del
mismo pueblo, ignoránduse las señas
de sus domicilio-s, para que dentro dél
térll)'ino de diez días, contados deSde
el sIguiente al en que tenga lugar la
publicación del presente ei:licto en la.
GACETA DEMADJUD Y Boletín O(iciat
de la -provincia de A1mería. comparez
can ante este Juzgado, para recibirles
ijeclaración· y enterarl-es de los dere
cbos que les· concede el atí{lulo 1"09 de
~ ley de Enjuiciamiento crimÍ_nal,
apercibiéndoles que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio que haya l~ar.

CanJáyar, 15 .:1-2 Enero de 1927.-:IDI
Juez. Francisco }1;~rm1Íde7. "lel \tío.
P. l\I. de S. S., V~opoldn Ruiz.
. - JO-S3l

CAROLINA (LA)
""JJ

·'·D. TeÓfllo Escribana: QUÍ11tanilla,
Juez de instrucción de est.e partic;ld.

Por el presenw ruego y encargo -a
tooas las Autoridades y Agentes de la
Po.liefa judicial prooedan a la busea y
r.escate del contenido de una caja de
~Izado de 105 kilos de peso, que fua
rObada del tren número 1.80 en tér
mino de V:iIches la madrugada del 10
ij,el actl\al, cuya caja correspondía -a;
la expedicil5D número 92.289 de Gran
a AlicJante y a la detención de 108 au
tores del hecho y personas que ile~i
.timamente la posean.

La Carolina, 16 de En!'rn d'13 1927.
. El Juez, Te6filo Escribanb.-EI Secre
}.arlo, P. H., Rafael Cámara Moreno.
( - JO-765

DC}l', Teófilo-Ec;cribano y QuinLani
TIa, Juez de instrucción de 6.ste par-
tido. -

Por·ei1 'presente-, ruego y encaTgi)
a: todas las Autoridades y Agentes de
la Po.licía ,ju<liciaJ, procedan a la bus
ea y resoote de una yegua ll:¡¡mada
.. Afl'i,cann"', edad seis años, alzada 1,49
metros, capa. tord-a, raza I:l>q)u.ñola,
hiiOOro Unión Ganadera cuello iz
quiel"do; Un potro entero, de cuatro
rnie&es,' a;}z:;¡(]a t.20, capa negra, raza
española, igual mlarea en el Jado mis-

_ inv de la anterior, de-la propi'edad
__ de Catalina Vilehes Muola, qtle fue-"

ron lil.urta.<::oo la noe-he d-e-I 9 del ac-

tual, ce la d-ehesa MarUMñez, tér
mino de Vilches, y a la detención de
los auto~~ del hecho -y personas que
ilegítimamelnte las posean. _

Dado en La Carolina 3. 16 de Ene
1'0 de !927_-EI Juez, Teúfilo ·Escri
bano.-EI secretario, Rafael Cámara.

10-766

Don Te6fUo Escriibano y Quin·.(J.n¡
lla,·Jucz de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el pieS'eút<J, ru~o y encarJo
a todas las Autoridades y A{("cntes de
la Policía judicial, procedan -a .la bus
ca y rescate die: un mulo capón, de
siete años ,~e edad, - al7~da 1,43. me
tros, bocicastaño, lunares -en los C05
tiHalI'\OS, ase@Urado en la Cómpañía
La Previsora- Hispal'ense, cuyo bi'erro'
lleva en cadiera izqui.erda; uüa bo
ITica de onee años, C3,pa negra, me
nos de marca, bralrada, boeiblanca,
herra-da d~ las manos, sin hierro, que
fueron hurtados a Francisco Mora
RaSiPu-elas el día 16 del actual, del
·sitio llamado cortijo "El Hueco", de
este término, ;procediéndose asimis
mo a la detención del autor o autores
del hecho y pOsOOOO"e8 il.egítimos, si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en La CadQ,Jina, 8019 de Ene
ro de 1927.-EI Juez, Teófilo Escri":
lran().-E! SecI"e'tario, Rafael Cámara.

JO-767

Don Teó:fi.il<> Escribano. y Quintani
lla, J"uez de instrucción de este par
tidd.

Por ~ presente, ruego y encargo
a todas la,s Autoridades y Al'eutes de
la POilicfa judicial, procedan a la bus
ca y - rescate de una yegua de onM
afias, de alzada. 1,53 m-etros, c~pa CllS
ta;ñ;a, raz.a:española, marca 1 pierna
4erecha y (1). La IllJarca o contrase.ña
especial de la Comp-a.J.lfa va colocada
en la tabla" izqui-e.:rda <lel cuello, letra
J. 7, cuya cabaUerfa es de la propi'&
dad de AntonIo Pérez Viloehes; y otra
yegua de la pl'ópi-eoo.d deDo José
}~ernánQez Arr-oyo, de eda.d cinco
~os. a;lzada 1,50 metros, ca.pa casta
ya. oscura, raza espafiola, ooñ la mar.,
ca. de dioha Co-mpafifa, J. número: 6,
que fueron hurtadas la noche del 9
del actual, d>el'término de Vilches
proc-eoi-éndose asimismo -a la deten~
·clQn d~l autor o ~ut()res del hecho y
personas que iJegílimamc.ntJe las po
sean.

Dado en La Carolina, a 16 de Ene
ro de 1927.--El Juez, Teófi!o Escri
bano.-EI Secret~.rio, Rafael Cámara.

JO-768

CEaVERA DE PISUERGA

El señor JUIeZ ille instrucción de
este pa........ido, en la causa número 92
d-el año 1926, sob1"€i hurto, contra Gu
mersindo Campal Martfnez José Ro
dr~ez Rodrfguez y AntOI{io Avelián
Ma:r:tmez, ha acordado sebagn. saber
a dIchos procesado51 que por nuto de
esta f.ec-ha se ha d-edlarado terminado
el sumarlo, mandando se les emplace
para que en el improrrogable términQ
de di ez dfascomparezcan ante la Au-

die-neia ,provincial de Palene;ü, -a usar
d-e su derceho; requiriéndo].~s pal'a.
que en die-110 ~plazo designen Abogado
y Procurador- que les uefiendnn y re
presenten en la misma; bajo aperci
bimiento de designárselos de afieio y
pararles el perjuil;io a que hubiere_
lugar en derecho_

y pura que sirva de notificación
y emplazami-ento en forma a dichos
individuos, -- cuyo paradero -adual se
igoríora, y sepubliClue en el- Bolean
Oficial da esta provincia y GAr:ETA
DE l\lADnIn, fijo la presente -en Cerv-e
ra de Pi&uerga a 17 de Enero de Hr27,
El SeN'eLario (ilegible).

JO-755

nOLOHF..8

~or el pres-enle S~ cita y llama de
COIl1.pá:fe"CeDcia ante est·e Juzgado el'a
instrucción, dentro del término dé
ocho dias, siguientes a su publica
ci6n en el Bol¿tín Oficial y G/,CETA,
»E l\fAD1UD. 3.1 pe.n.ad!G F-e-lip.e, Figue
roa Ortelra, de unos cin<:uenLa y ciuCQ
a &e&cnta años do(: edad, casudo, jOl'
nul-ero y vecino del pU'3blo de &ne
júza,r (Alicante), cuyo actual parade
:ro se desconoce, a fin de -consti tuil'M
en prisión en estas cáreeles y sufrir
la pena impuesta. por la Sup-eriOI'idad
en la. causa núméro 30 de >1917, so
bre disparo de arma de fue<ro' báj o
a.p;e.rcibi'miE'llto que oorrespo~d~.

Al propIo tüJnl10 intereso de· to
das las Auio!"idades, tanto ci,,¡¡r.s co
mo "militares y de..'l1ás Agentes de la
P'Úll.lcia j"GdiciaJ, su busca e in<rres{)
en esta pri.si6n, y a mi disposiciÓn. ~

Dado en Dolores, a 22 de Enero de
1927.-EI Juez (ilegible).-EI Secre.;
tario, Inda.!ooio Ca~sinello.

- JO-757

DO:N BENITO

Don Alilano LorenLe Gonz'~lez 00
instrucciün Juez de esta ciud~d y !tu
partido, .

Por el presente. rue¡2'o y enca.r.go
a todas las Autoridades, asi civiLes
como militares, y excito el celo de:

. 108 individuO-s de la Policía judicial,
procedan a la busoC<'l. de una chiva,
q~e después se rooeñará, de la pro
p:e-dad 001 Vlecino de Salorino, Lu.
Clano Boyoero Oreja, hurtada - en la
Dehesa Guadape.ral del término d.e
Guareña, en la pXÍ'Inera cm incena del
mieS de Jul}o del año ant.erior, y case)
de ser habIda la ponf(an a disDosici6n
de este .Juzgado, cOin la persona .,
peI"so~as -en CUlO poder se encuen~
tre, SI .no -acr.ed¡tan su legitima pro..
cedoen-ela.

Reseña de la chiWJ..

lTna chiva de cinco a seis m-eses,
mocha, coloora<la retinta do(' las lln.ma
oo.s granadinas.

Don Benito, 20 de Enero (le 1927,
El .Juez, AtUano Lorente.-El Sc-cre
tarJO, Aurelio G6mez. .

JO-758

D. A[ilnno Lorente GonZ<íti'? . .Tn~z
(],: tn-,tructi6n de es1a ciud:ll) y sU
partIdo.

Por el presente l':':f'gi' '.i ;;w'::,l'g'o a
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LOOJ!.O&Q_

;LUOO·

.D. AntQni-o ·Sán:ehez Andrad.e; Jll~
de ·i-nsl.:rncción de la.. ciudad de Lugf,
y $:l:1 :parliao.

Por -la·,presenterequisioria, y com~

ccmprendido en el' núme~o primertl
del artículo 835-. ce la ley de Enjuieia
miento criminal, se cita, llama y em·
plaza a Humberw Reigosa (a) "El Ca.-;
pitá.n", queee-~ a.:tocar La.'gu,l..
tarra en las casas de prostitucióll. ~
fin· de: que (],entro del término de mex
días· C'0m:parem.a ante -esta Juzgado,
para. ser· netift.ea.d.tJ. 'del auto de· pr-006
s-amiento y :rendir. imlagaroFia.-en SH-

. mariOnÚInerQ 267 del ·año .último 'so-,
bre sustracción de' UD aJl.rigo,. pl"'e:V--e
nitio de que, si>.1!.<Ho·v-erifica.,será .EJe..
clarad-o ·r.eOOJ-oe .y le .parará. el par-ju.i
cio a qu-e hubiere lUgar.

LHg-o,f5 de En-ero 'de i927.~

Ju~, ·Anto.niQ .. Sánehez' .:A.ndraae.-¡Q;
.Secretario. lJrisan~ Navarro.

'. . ~--7i2

.Hue1va .para. MadI'id,. cuyos nembroo
ydom1cili08 se ignoran> y cuyamer
cane-íe fUé sustraída' eIi.tr~ las esta
cion-es de Ba;aza y Madrigueras, da
e.sJ.e términ.O,>J..a.noolledel 2 al 3 da
Diciembre último, para que co-mpa
rezcan ea .esta Juzgado _dentro aeJ.
término de cinco dias,al óbje.to de
recib-irl-es doolaraá6n y ofr~cBrlesel.

procedim1ento- y acreditar la .pl'e..¡
~,;:istenci-a. .en.la. Musaqus se instru-!
ye bajo e! número 33:7 d.e1926-,.pe-r
robo ele merC3.Rl:.ÍC1S~ .

y ..para. que ptreda-·~er lugar. la.
cil.&ciQn acordada. exíJ.id-o la .presen
te, que fi:rnl.o ··enLin.ares, a 2000 Ene:..
ro. 00- t927.-E!. 'secreta.rj,o. (il~i1bi'é)..

JO-770

Den 'AmadOorMo1ina Díez, Juez de.
primera- instancia cle .esta ciudad d~
Logrofioy su .partido.
-Por el :presen~ seg.undoedicto..y.
a. virtud de'1o dispuesto po-r el·~

ti.cul<i ··307 de la. -.ley '1iipl>Lecaria .y
40-9 .dellleglarnnto. de la mIsm.a, Sfl
.a:LlUJll,Ciae:I e:e.se· en el e3.I:go d.e .Re....
giS-i.Wdl.lar· de.la. Rrop.ie-dad 00 este 'pa.r
tid&.-de .Dv.JooéMoo.a 6arcía., por ha
hen fallcci4ÍQ- en es-ta ciudad el.día. 29.
de ·Enero óe 192:5, .y babiéndose ":s()o.<
lioi.ta.da· .pOl" sus herederos. la .lrevolu....
alón de la. flama .que tenía -co.usti,tJ.U..

l <fu. >para..Iel:deseml*iliooo.dicho ~~
ga, se: .11a..ee.saJ;)er:a todos.· a-queIlos
que.tu~·ahmn.a. acei6n.·que -de-;
ctueir contFa.' diGho .~eñe.r Registrador.
pul' act.@s realizados en· el desempeño
de 'su c<U'go-, pl'e€.enten la. o.portu.na
reclamaciPn 'o .demanda, dentro deil
término d-e tres meses, a contar d-es

.de la publicación de este edicto en el
Boletín O{iciaLÓB esta provincia y
GACETA DE MADRID, Y haciéndose sa-i
OOr; a'1000,'efeef,@,s:d-e .. lo dispuestA>. p-o-r
los-·uitad:es.·3itlíct11oa. qH:e:61 D. J96é
MMla- Garda ha,6~ñaao' los >Re..,
g:is~· de'la Bt6tpied:lld -de _PuerLo-- 'del
Arreeiif-e, .Soo., To:rm:JOC, 'M!31"quina, Be!--

. t-01'ai:ilY, .N,4j-er<t, ,·&mf¡o· Dommgo .de I-a;
Galzada y 1.0groñe.

Logroiio· ;a'~l .' de ,Enero de 1.927-........
El .'fooz, _~~ MQl.ialb-;"El:~

tar.io,. ,D. :-5. e O., .Je.o:ús .A.lf-érrán.
JO-772

LINAR.ES·

HERVAS

SemOvientes .,¡e:fec.tOS:8u;st'r.aídos•

De-Ja- prepiedoo, de_Angel Paniagua:
Un ·burro. :negro,. coroorle seis.afios,

-eDiie'ro,OOllado ene! :pecho -y espina
zo-,.. ".~ reg;ulalI, ~he:rrarlo de las
manos y a;par.e:i:ado~

De ]a. propiedadtle .~$eo
BIanoo: ..

Un mulo de dos;3. .W:es'aii;oo,. peib
cast3.ñl>, ·aIzaoo.regolar,bm:reño;M-'
rrado '(le ·Jas.':rJJmll>s,. al1lw·smalfu.y
apare;jado. .

Un burro nefiO, mohino, alzada.-más
de la rriocroa y" apa¡rejado..

!Dos oog.:as~ -
De la propiedad de Antonia 8em'-'

pé-rez:'
Una montma de cu~ro con estribós

de metaIanm-rUlo :y una :brida.
Dado en H~l'vás. a 19 de Enero de

1-927.-El Juez, Vfctor Pe:§a;.-::EI -se
cIie1m'io. -Nioomed-es Cafiardo,

J'0-:'762

Pnr .el .presente edicto se llama aJ. :
q1le se crea dueño de una .magneto eO
rrespoooientea un. :coche ·IOOtor .de
cuatro ciliwJros, bien turismo., canúc
:JW~a o' camión,. pe:co· siempre dentro '1
de loo cuatro cililldros-'ü q-.::epertene
ce,. y cuyo coohe se· ballaba a1>andC-na- .,
do~allá por el m:es de Junio de 1925,
en el kilómetro :1.:1. de la carretera de
_4..ndalucía, para quedfmtro del térmi
no de .diez días, contados desd'e la -pu
blicación del> presenté en: la G~CETA
llEM.\DiUD y BoletinO{ioial de esta
prc'Vinci a, comparezca en: >es;k) J'uzga
do, a. prest.al'declaraeiún en el suma
rio que -seinstruyoepor.hurta¡dedWha
ma.gneto, bajo a-pereililJIDiento de ;pa
rarle el·peI"jaieioa.. que haya ,Iu~r en .
dere.cho. .' .
. Get.a.f-e~ 19 Ga- .Enero-de t927.-El

Ju-ez. T-ornás' Pereda..~l. Secretario
.interi'.no, Fausli·no M:arlfnez.

JO~761

El .sei'ior Ju:azoo· inStturei'én ,d6
esta. eiu-da.d: y su :parlido- ha.. illleeT'da:do,
en p;roviOOncia :de: -est~f-eclla..;BB cite

1.en ioz:ma:al.·· .remitenlie "Y cOllsig:ml;..
tari'O' 'de J.a p.a.rlida:númm'n -t.2OO :d~

GETAFE
. f

De p·edro Calderón;:'
Dos azadones graIldes, uno de ellos

Hueve y el otro recién calzado.
Una pala. de h.ierroen buen .USO con

los pi{)os· doll'l:ados hada abaje.
Una azada nueva y c;matro sogas: a~

:esparte -de unos ocho metros, ~ buen
lISO.

Dos ~ta:casde hrerro, una de "Cllas Don 'Víctor :Peña. Dfuz.J"ulez .rnuni-
:Con anilla, y m:l3; boina azul-usada. ctp·a} de esta ví,ua,en f"unCi.(JIl85 del

De Ignacio González: -de ~ueci6n1iela misma y su par-
Un millar~ a'P-roXimadmente; de na~ tido.

tan'Jas; :'. Por el -pne.sen.te, rué-go y eng,ar.g9
Una reja. delabmnz'a marcada. con a toOOs las' Autoridades, tanto Cl:V--'}-

XXX en taparte 'Pc~terior-_. . - -le~r COOliIO' m HiíaneS, y or4enl> .~. los
Una azada en buen uso y un Uleho Mentes .lie-la.Polir:ía :ju.dk.ial~pro-

pana el tFigo .casiItU:ev-o~.. 'cedan a. la' busca y rBSC.n.ta de les se-
Don Benit?,. 22 de: En-erodc' i927.,- mo.vi-entesy efectO(;.fI1ID a. canJ,í.núa-

&l. J:uez,Ahlano LC1'ente..-ELSeer-e- ciÓüsee~l'esa;n, de la pro-pied-ad de
tario, AUT'e1io-Góme~ - Angel Paniagua Díaz, Francisco Blan~

,JO-759 co Paniagua y ..AIJ.1,t}nLo 5empérez Je::
rónimo, loo cuales fueron sustraídos
ea la noohe del-t-4 al:f5del aemat,
de: UMS.:cwu:Irasen ·ei·pueblo de .Ahi
gal, y caso de ser habi-dos sean pues
.t9.sa..-disl}ooiein -de· es-teJ.~zgado> -\ton
1!\ peI'.sona o pe.IlOOD'aSen cwyo.polile!r
.se -eneuent.ren,si >:DO ·aer.editan: .SU íle
gitima adq"Uis-kién;. pueg,·9JSf );o ~{1
.acordado> en -el su:mario·qtro oon -tal
:l'l'\'Ot;i;vf:l jnsm'lyo con. elnú1.'X:tttD -ide
192.1. . -

·D; :'-;;~.¡íUel Va-lcároel Arnezéructa,
n.t-ez· de.·instruccí6'l'l.' -de esta- villa de
Gérgal.Y -su -partido-.· .

:Por elpres-ente y como c<lffiprendido
en el número primerc del articulo 835
de la ley de'1Si1juIeiamiento criminal,
!le cita, llama y emplaza al procesado
Rafael, .·Filias . MarttnezCaxrique, da
,beinta y seis afios de edao, hijo de
Jerónimo y de Dolores, natural d'eTa-

. b-eroas, partido judi-cilü 00 Gérgal,de
'éStadll C:lSadCl,de -profesión.. jQ171a1eI'9',
aetWllm-enie ·en, ~FIm1ci3~ -cUya' ú!:tim-a
1'lesiüencia fué Tabernas~eonobjeto'm:
cpl-e -en el ·térmiuo de diez dil:Ul; ':a;e-0l1
tal' d-esOf! lapublicad6n d~/ J:llpresm-
te ~el&letín Olida}; yGACE'TA ]}'E

~'\DiUD,eompa:reze:;tanro;{'sl;1} Juzga:..
do, eonelfin rlep:r-estar' indagatoria
sr cGnstituirs~- (ln -p:r.isi6n:,. a.dv<irti-é'n
dDle que, tle noh31e-ar}p, re .:pn.rará-el
{Mrjuicio a qUe haya. lngar-yserá de-
o1Jarado!' rebelde: .

.:Al mimnD .iiemp<f '-ruego y~argo

a ·todas :las Autori.da<ies V Agent.e¡; de
la Policía Judicial procedan a la bus
~ y captura de dicho procssado, y,
easo de s-er. hahiifo.. sea l)u-esto a mi
~posición en 'la cárcel de esta villa,
por tener decretada, su prisión en su
tnarin que con'el 'Elumero 12"4 de t921S
se sigue en este Juzgado~ por ·estafa'.

Gérgal, 18 de· Enero. (fe 1927.-El
hz. Manuel ValcárooL-·:.EJ.Secret8.
!'Jo judicial, Eduardo ·Fernán\18Zr
1. . JO-709

~

~ las Autoridades. así civiles 'lO-le
i~no- .militares, y excito el celo de 10'3 •
jndivi.o.uos -de la Policía judicial. pI'O- •.
cedan ~ la busca de los efeetos que al •
:'final se expresan, de: la: propiedad de .
...•._- "-~"""l'nr--~ ",,, l:>~__ n,,;':l-o ·C"Irl...,..,An '
~IJ&:) ~ .... vo UO i.-L't:..I...I.A ':;a.~i ü ......·'-"'-& .........

'm,orraliza e-- Ignacio Gonzá:lez Lozano. .
rhurtados en ia 'n-och-e deL 5 del eo~

!crrente en el sitio Yegas de MooHa
:rÍIl,término municipol de dicha :villa·,
~? caso de ser habidos•. los pengana
.disposición de este Juzgado, oon la
¡persona o personas BU cuyo poder se

..encuentren., sino acre~itan su legíti
. ma procedencia.

Reseña de los. efectos.
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Efectos robados.

Unos, cuantos mnnteetdos.
, Un queso d.e flan frB higo de un:
, kilo- de peso.
, Das c'amisas de hombre.
o Una blusa.
. Una c:ami.:;eLa y pantalones blancos,
interíúres~

J:)a{[o: en Monto1'O: .3- 19 de Ener{)
, de t927.-EI Juez, Eurique Rodríguez,
El Secretario, ]\{arimro López.

Jo---sao,

'.~ la ~~n:te se cita, tfan:ra y eme
plaza ll' 'IoriblO' Mayo M"6Hoz, Afealóe;
que ~ué del Ayuntamiento' de Gogee.es,
de,Iscar; donde' tuvo su último dQmi
cilto. ign<lr.á.n'<iose sus demás drcuns-:,"
la:ncia:s: peTsonales, así com() su actual
paradero, para que 'en el término de
a~ días compa:;rezca ante este Juz
gadb de' ill$trueeión, a fin de' nütifi'"
-eme e'f auto de' prceesarnientü, reci
birle ioo~~oria;y ~r redUckJo a: pri
sron, bajo aperibimienlo de' 001' decla
rado' rebelde si no comparece en el ex
presado término, a contar desde el día:

,siguiente al de la publicación de esÍa
requisitoria en la GAcETA DE MADRID
Y Botettn Oficial de esta proyincin.

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades, de eualqui,er clase qU~ sean,
y ordeno a los Agentes de la Policía
Judicial pl'ccooan a la husca y captJ
ra det r~ferido' 'Procesadtl, pOlli'énc!olo.sr fuere' lrabido; a mi dYsp{iSíción <.lll

Duu Enrique Rodrfgu&.l; Cabezas,
Juez municipal y accidentall de ins
trucci6n de la misrria y su partido,
por usar da licencia. er propietario.

p'or el pr.esenf,e~ ruego y e:n.c:argo
a toctas las AutorldadBlS, t~a ci'vi
les CQffiO miLitares y demás irrdivi
duos de la Pol'icía judici.al. de la, n~
cí6n, 00 pl'ooeda a la busca:.d~ las
elfectoo q;ue al fihal ~ exp~~a;rGir,

los cual'es f1l'e-l'Oll hurtados en1&. Jns:.
drugada. 001 'I al 8 d.ala~tual (le' t:a..
casa númer() U de la. Clln:e EStrelTa:"
de Villa del Rfo, propieO'aA1 die Fer
Dando GUeIIl0e;3. Mancha'dO,.. prooedi'end,o
ta.m!bién a la busca y; ca.pturndeI au
tor oantores 01eIl hecho. Y" casada
ser estos ba'bl-dos ros pongan a dis:.
postcí6n de este Juzgano en la Cárcer
de, este partioo, y aqoéIloS', con tas
personas en cuyo pode![' se enClle.n~

tren. si', no acreditan su Ierltilma adi
quisición, pues así lo tengO' acordadl)"
en la causa que se sigr,re en (}Sta Juz
gado haJo el número 7, deI .aiío ac":;
tua!, sOlbre e.l mencionado hecho'.

DOn];nrk¡ue Rodríguez Cabe2as,'
Juez, municip-31y a.cC'idental Juez áe·
instrucciÓn (le esta c,i1Id:a~ y gU:Plll"-

, tido. " ",
Por la presente requisitoria s-e ci

ta, llama y emplaza. para que rle.nlro
del término de diez días. sigui(}nt.es
al en q.ue Uiparezca ln.serta ,esta re
quisfloria en la GACET"A VE ]\,fADnm
y: BgT.t-1iÍín. Oficial de esta pl'o"\"Íncia,
se presente ~ntc este ru~o-adci el pro
cesado por {Iemo de amC'Thaz:a5 Alfon
s.o DOTl'len,~ülrMarlinez, die. veinticua
trO' años., c<ls~do con Lursa, hijO' de
Antonio y de Ben.rta.. fornaleoro, nntu
ra!, y vecino de e!'óta ciudad, cuyo' ac
tt~a1 paradero se ignora, flaTa ser- re- '

, ducido a. :prhsi6n. en sum.a:rio qu.<::.t
" i,m:;truyo· COn el número 129 de,l año

1'9125: <luercihiéndole que de no veri
ficarlo ·rerá t;kel,a:raoo 'tebeh:kt pa
rándole los domás perjuicios que ha
ya lu~rcoll" <:i~IEl a ley.

A la Vof'.2 requie:ro a los: ~liiores
Juec:es de inst:n.lceÍ:Ón; así eorrlQ' n las
Autortdade-scivi:1es y m~ma~..so' y
Agentes 00 la Políefa Jufl,ici.a;l" pa-ra.
que proc.€lrlan a Inbl1sclIi y e.'tDtura
del a~I'l"8a!('.o pt'oeesadO'. y tm el caS'o

'd!e s.erb?hido s% c:ond·t1ci-do a mi
disp'OSicron Il, r~ p:risJón p~iva
de elste paj'ti{!;O'_ _

Dado· en Mooto:uo, a 19' 00 Enero
de 1927.-E! J'uez:, Em'iooe Rodrí~3ez.

Elí. Se'Cr-etaxiCJ. P. H.. Fr:mcisCO' Ro
mer~.

rán en 'la GÁCEl'A-DE MADRID Y BoCetín
O{icfal,de la provincta d-e MáIa.:,."1l, al
denunciado ,Juan: Cabaño Gomák'z,~d~
profesión reloj,ero, mayor de cdlld, ve'
C}Iw que rué. de esta ciudad de MeltlIrrT

nara aue en el término de diez: dínsecmparazw anfe est.e:' Juzgado. al otr.;.
jeto c--<a 5C.~ oído en dicho Sl;lnmricr. ba
JO a:p..;rcThirnJento de que. de il'O v-erf
frcarlo.. le parará el perjuicio a: que

¡ hubicl'e lugar eon arregle a del'eebo.
: ,MeUna. S de F..r...eTO de HI27.-EI
í Juez, Jesús 1!i'ruti:X.-EI 5cM'~furi'o

(ile@bleJ. t

, , 1\Li\DR.'ill----HOSPICIO

'En. virtud, del p?eSenl.e se cila. a'Th~
p-8;l'.ientes. de. una muj,e.r cuyaflI1aci6n
y: deunás cireunslaneias se igneran.
cJ:e., pe.so sesent.a ki1agramos, esLatura
1,60 metros, edad,. apro~h:na<fu,. cLn
cucnia años, 01°s, ne",""L'OS, deri.tac!ura
iIEea:l;p.W~á. de c.t,'uP.Rci6p., prolJ.rible,.
clúi'rdiga, que vestía mant6n y toquilla.
azlli1es.vesUdo color eeni~ camisa

.bLaD.'Ca y medias negras, todo en muy
'mnl uso y con mu-cha miseria. que fué,
tiaJ,lada ,muerta en la. calle de Harta
leza. esquina 2. la travesía de San i\fa
too, en la.madruga-da del dia 26. de Di
ciembre último, para que en téI1Dino
(le crinoo días compare;r;can ante el
Juzgarlo de iwslrureión del distrito del
Hospicio, de esta Cort>t3, Secretaria del
Li>cendado D.. Ped:r:o Taraeena Janto
ya.. con objeto de prestar declaración·
oe idenf,iñcar a la finada.

i\1adrid, 15 de- Enero de 1s27:-EI
~rettrio.LlcenciadGl·Poedro Tal'acena.
,;s,' JO-7S1

,iV1ADR~~OLt.lS.A.

"Don Dim.a~ c3maI'a'o y Marrón,
fJuez de. primeF3 instancia. del dis
I,rito de la. lD.dusa., de esta. COrte.

iPo.r el presente, y a virtud de lo
~ordado en el juicio lIDiversal de
~wtestato de D. A1ll.onio Rodríguez.
w;lel Busto, :c.aturaL ~' fué de R.iOO.
~ (Asturias}, e hijO. de D., .Tosé y
~ña ~1aría de la Paz, se anJincia el
fa.llecimiento sin testar de dI~ho se
nor~ ocurrido a los ,setenla, y ocho
pos de edad. el día.. .18 de Noviembre
~,i925, a bord'o del vapor correo de
~ Compañía rr'l'asatlánLíca española
~Infa.nta Isabel de Borbón'\ nave¡;,'1Ul
~ode Tenerife a Río Janeiro; previ
tl:iéndose al pro.pio tlempo que la he
!Í'eDCia del finado es' reelamada para
8US hermanos de dohle vin~ulo dOÍÍa
gosefa Rodríguez da! Busto, vooina. de
[eSta. Corte, y D. Alejandro Rodríguez
~el Busto, vecino de rucuroá:n (Repú
blica Argentina), y para. la viuda..
!dona Jerónima Eseuti Funi, que r.a
~tde en Córdoba (de. la misma Repú
il~~a), calle de Colón, 3&i.

¡y de confonnidali con lo que esta-

Eileoo el articulo 95'4 de la llllY de En
-~iam¡ento.civil, se Uama a cuantoS'

'Crean con igual o meJor dereoho',
):[0.'9 las personas indicadas, para que
K)Om.pal'ezcan a reelamarlo ante este

~
uz.gadO 'dentro dcl término de cua

ta .diaf;; bajo apercibimIento. si nO
:verifican, de pararles el perjuiCio

'que hubiere lugar:
,f'jC para su inserción en la GACB"I'A

1,'MA,DlUD, se exp.ida el pres.ente a 1
e F-ebrero de 1927.-Dimas Camarer
.-EI Secretario, Licencfad'O José

"rr~. ; ,
r~' - JC-22
- MEULLA

~~. Jesú!J Urrutia Ca.iStm~, Juez d8
~truooi6n de MeJilla.
. Bago saber-: Que por provid:en<:ia de

, fecha.,. diclada en el sumario se-
Mo en este Juzgado_ bajo el nÚlTIe
200 de 19"26, por el delit:l d>t3 hurto
alhajas a doña. Manuela Rodríguez

1'&lC{l, vecina de esta eiudad. cmm
r--- ... -llo, 12, .>e ha' ac(}roado, llamar

__ Plédio de edictos, que se puhlica~
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la cúrcel de esteparlido, pues a.sí lo
tengo acerdado por auto de esta fecha,
dictado en el sumario que COn el nú
¡¡lera 63 de 1926 se sigue contra al
mismo y otros por false.dad y IDalver
,ación.

Olmedo 92 de Enero de 1927.-EI
Juez de irÍ.strucción {ilegilJ.le).-Por 'su
UlaII dal o, el secretario, Andrés Am1o.

.J0-794

El $'eiior .Juez de primera instancia
dd part..ido de Olm-edo, en los autos
de juicio declarativo de mayor euan~

tía seguidos en dicho Juzgade· a ins
lancia del Procurador D. Julián Sáinz,
en reproesenLacíón de D. Aquilino,
doDa Pilar, doña Isabel y doña Con
suelo Hel"nández Manleón, contra doña
'Gregaria Miranda y su marido D. Ma
riano Sobrino, D. Arsenio Miranda,
D. Narciso, D. Federico, dolia Asun
ción yD, Antenio 1\!artlnez Hernán
dez, para que se declare- qu·e en el .
inventario de los bienes practicado
al fallecimiento de doña Hilaria Ro
dríguez G~y, se incluyan bienes y de-

. más, sobre resarchnienLo de. perjui
(:ios, ha acordado que se emplace 311
¡\emand~dG' D. F-ederico Martínez Her
nándei de ignorado paradero, para.·
que en' término de dooe días compa
I'ewa en los autos personándose en
[oI"Illa, se le cc-nfiera traslado d-e la
ccm.anda y se le requiera al mismo
liCilllPO para que conserve los bienes.
Inventariados al fallecimiento de la
~oñaHilaria y no los euajene, conser
rando en depósito los productos que
thtenga.

y para que sirva de emplazamiento
El demanda(lo D. Federico Martínc.z
Hernández y de requerimiento en. for_
ma, e:qlido la presente, apercibiéndole
que. de no .ve-rifiacarl(), le parará el
perjuicio a que hubier.e lugar.

Olmedc', 5 de Febrero de 1927.......:El
fleéretario judi.cial, Andrés Amo.

JC-23

f>AL,\'1A DE 111ALLORCA-CATEDRAL

En' virtud de lo dispu.eslo por el
ooñor Juez de primera instancia del
dist:nto de la Catedral, de esta ciu
dad (Pa1ma de Mallorca), en provi
dencia de 10 de Agooto pr6ximo pa
sado, recaída en el juicio declarativo
de mayor cuantía que sobre recla
mación de bienes. y otros extremo-s
p:mmovió doña Juana Pou y Giá, Y
seguido después por las herederas de
ésta doña Catalina y doéa Francisca
Ha1'"tínez y Pou, contra D. Miguel :Es--.
lacre Campodearbe y doña Imelda
Uluda y Pou, y por defunción de
é.3la, contra sus herederos, entre ,eU9.8
D. Franciooo Rosse1l6y Abudo, Sé
ciLa. a este últimQ para que. dentro
del término de tres meses, se perso
00 en dichos autos, bajo apercÜli
mi ento de pal'arle el perjuicio .a que
h:tbiere lugar en OOreeho.

Palma. de Mallorca.. 31 de Enero
de 19-27. - El Seeretario, S-ebastián
.a~.zá, - Jc-2i,

ROA

D_salvador SánchezTerán, Juez d.e
,nstrucci6n de la yilla de Roa ysu
p.artiilo.

Por el pI'eS:ente, y en virtud de lc'
dispuesto en cumrplim.i~nto de car
ta orden de la Audienci;¡. ;provincial de
Burgos, dimanante del su_mario 58gui- I

do ante est~ Juz~do COn el número 27
de 1926, se cita, llama y émpiaza. a las

. prooesadas !\Iaría Teresa Amor Rodrl~

guez y Josefa Blanco E;x¡pósito, ambu-,
lantoo, para que en el términQ de diez
días, a partir del siguiente al en que
se publique el presente edicto, compa
rerean ante est:e Juzgado, a fin de que
manifiesten si se conforman con la pe
na pedida en la referida caUSa por el
Ministerio Fi~cal yse ratifican en el
escrito <1e su Abogado defensor.

Roa. i6 -de Enero de 1927.-El Juez
de instrucúi<ín. Salvadot Sánchez Te
rán.-El Secretario~ Licenciado José
Santiago. '

RUTE

n. Antonio Navas Romero, Juez de
instrucción de este. partido.

Por el presente ruego a toda!' las
Autoridades de la Nación y encargo a
los Agentes .de la Policía jüdieia1 pta-

. cedan a .la'busc3. v rescate de los ~
movientes que des.pués S,8 reseñarán,
y, caso .de s·er habidos, &ean puestos
a. mi disposición, juntamente con los
poSeedores de los mismos, si no aere
ditan Su legítima adquisic·i6n. .

Reseña de los semovientes.

Una burra de v-einte a v(~intiLrés

años, rucia clara, de buena alzada, ¡pre
fiada pr6xima a parir, con hierro de la
Compañía de Seguros Agrícola Espa
ñola en la nalga izquierda y rozadur-dg
en las manos.

Una ruchad-e dos años, castaña par
da, regular alzada, sin hierro, cuyers
semovientes fu-eron tO'bados la noche
del 20 doel corriente, en el sitie de
nominado CaSilla del Río de ia Hoz,
a Francisco Tejero Caballero. d-e' esta
V'OOindad, tramitánd.<Jse por elle el co
rrespondiente sumario.

Dado en Rute a 22 de Enero de
1'927.-El Se.cre1ario, Fernando Var
gas.-El Ju~ Antonio :Navas Remero.

" J0-832

SARAGUN

Don Aliberto J3tarn:pa y F-errcr, Juez
de primera jnstancta de esta. villa y
$U partido.
~ago saller: Que en. este Juzg-ado y

secretaría del que refrenda, se tra
mi~ autos de juido voluntario de
testamentaria porp'obre, a instancia
de!l Procurad0't D. .Antonino Sánchez
Gu~ en noIlÍbre y represenLadón de
D. Miguel AJ:OIlS{). Ibáñez, vecino de
GrajoaJ. de Campos, por fallecimiento
de lh-Qi1án Alonso A1{)nso, ocurrido
el día 7 de 8epti-erD::bre de 1924 en ~l
pueblorM"~rioo, en lOs cuales y por
proV'8ído de esta fecha, he acordado
citar a los interesados en. dicha he
rencia para. .la corres.pondie'n.te Junta
qúe ,determina ela.rtícul.o :1.068, de la
ley de Enjuiciainientocivil, que se
hallan 'en' ignora$' p3Lt'adero, por me
di.o .del preSlente,que se ing.ertal'á en
el Boletín Oficial de esta. provincia del
,León Y. .GAcETA ;oE )\lA.DRlD, así como

se fijarán en el sitio público de cos
tUIIi"lbre del rde-rido pueblo de _Grajal
del Campo, que lo son Paula y Niea....
sia Alonso González. casadas con
Constantino .Alonso y Fcliciano Tor~:

oesilias, para que comparezcan o.qué..
Has con éstos ante este Juzgado en
el día 21 de :Marzo próximo y hora d-a
las once, al objeto de dar cumpli.
mi-ento al arlículo antes citado, baj<),
apercibiniientQ que, <i-e no cori1pare...;
cer: les parará el perjuicio a. que hu...
biore lugar. .

lDado en Sahagún a 5 de Febre'rQ
de W27.-EI Juez, Alberto Stampa.
El Secretario, Licenciado Matías Gar-l
cia. '"

JG--24
SAi'1 FERNANDO

Don Luis' LÓp2Z Martín, Jue?,; de:
instrucción del partido de San Fer...;
nando. . .

P.or el pre.smte, ruego a las Auto
ri<lades e inW'eso de los Agentes de
la Policía jucLicjal, s-e proceda a la .. "
busca y captura de Sixto Rodrfh"llez
Galván, de "Veintiséis· a veintiocho.
añ.Gs de edad, soltero, mendigo,· hijo
die Emilio, y de Aurelia, natu.ral Ó'8.
Fr~ena1 de la Sierra, cuyo actual·
paradero se jgno~a,·con objeLo de in:':;J
gresar .en la Cárcel de esLa pártido
aexti.nguir la condena die dos meses'
y un día de arroolo mayoT, la susti-·
tutoria de multa de ei'ento veinti...
cinco pesetM y de la indemnización
impuesta al mismo por la Sección'
primera de la Audiooda de Cádíz, 00.
causa número 8 dJa 19'26, sobre re
sistencia a Agentes de la Autoridad,
y d-e conseguirse se participe a este
Juz.,o-ado con la mayor urgencia.

Dado en San Fennando a 20 de
Enero de 1927.-E! Juez, Luis L6pez.·
El Secretario (ilegible).

JO-Sel

SAN ROQ"V"E

~on Edu,ardo Pérez Sánúhcz, Juez
de mstrUC(llÓn de e-ste partido..

Po!' el presente se ruega y .mear'"
ga a todas las Autoridades y Al?'edltes .
d-e la Policía judicial, ptoc&:la;' a la
bu...<:.ca y rescate del semoviente que
al final se reseña, que fué sustraído.
el 10 de Enero del actual del sitio
Majadas del Busto, del término mu~
nici~al de Los Barrios, de la perte.... ·
nenma d.e M·arja Palacio. •. .

Al propio tiempo se rue~ la bus-'
c~ '1 detención de sus pose~dores ile....
gItlmos .y ~utor.d,el hecho, ponIéndo
los ~ mI dISpOSIción en la Ciircel del
partIdo.

SemOviente sustraído.

Un mulo cap6n, de dos aftos, 1.43
metros de alzada, capa castafia raza
,:spañola,bociclaro y atiende po; "Ma
JO;l&O''', COlIl hierro Fénix A.,<rrÍcl.)la.
en la cadera izquierda.

San Roqu·e, 19 de Enero de 1:927.
EJ. Jue:¡; de in~trUoCión, Eduardo Pé
.rez.--'EI Secretario, .Joaquln FÚ~ntes•.

J0-91}3
" ,

.Suce~or-es de Hiva<1eneyra ¡S. A.)
PaSeo de San Vicente, 20.
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